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OONDIOIO~S : ... DIRECCION : CON C>IOIONES: 

E1te 1>eriódlt'O •• t>ublicari 101 diH C: ', a. 16 y :?4 d• 
oada m..-. ~ 

Loe remitido1 y avilOll "dinairin a la direcci6n de •te 
LA SECRETARfA G~!N~KAL. =~~~o:e.::'l'lc':mi:~ •.:_ina~o!' r.:~•1 f1 ~:i:i':: Laa aubeeripcionee H reciben en la Admlni1tra, .1n de 

RentH de cada Di1trito y el precio de ceda n\lmero .. ral d11 
dies Mn'-•01. por 1ubacr1r>d6n "mettral. 

Loa 11l1mero1 •ueltoe o a•ra .. do1, \'&len \'einte centavoe. 
Y H -.enden en 1 .. Atlminl1lnlclonee de lh1nta1. 

-- oraínica de Hacienda.-Loe av;eoe. edict.:ie. e« .. etc.: que~ 
R1111trHo como 1rtlculo aa n1und1 c 1ue remitan d11 cualquier punto d11l E1tado. no 1e publ1car'D '' 

f b 19•• no ,·ienen acompaftado1 del C"er~1fie9do de entero b«ltoea la 
ti 25 di t flfO GI '"· reipeetiva Adminl•traciód o Recaudación de Renta•. 

GOBIERNO DEL ESTADO - Rúbrica. - El Subsecretario de Gobernación, 
~ncargado del D~spacho, F. Canales.- Rúbrica. 

PODER EJECUTIVO Lo comunico a Ud. para su publicación y demás 
---- fines. -Sufragio EfectiYo. No Reele"ción.-Mé-

BARTOLOME VARGAS LUGO, GOBERNADOR xico, a treinta de noviembre de 1929. · El Sub
CoNSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBE- secreral'io Ene. del Desp., F. Canal~s". 
RANO DE HIDALGO, A sus HABITANT~, SABED: Por tanto, mando se imprima, publique y cir· 
Que la Secretaría de Gobernacjón me ha remi- cule por bando solemne en todo el Estado, para 

tido un decreto que dice lo siguiente: su sanción y cumplimiento. 
''Emilio Portes Gil, Presidente Provisional de Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la 

los Estados U nidos Mexicanos, a sus habitantes, Ciudad de Pachuca de Soto, a tres de diciembre 
sabed: Que la Cámara de Diputados del H. Con- de 1929.-Jng. Barto_lomé i:argas Lugo.-:- El 
greso de la Unión, se ha servido dirigirme el Secretario General, Lic. Dand .\1oreno Te1~d1J. 
siguiente 1 ____ _ 

D E e R E T o : 1 lr6.n 

"La Cámara de Diputados del Congreso de los BARTOLOME VARGAS LUGO, GOBERNADOR 
Estados Unidos Mexicanos, en uso de la facultad 1 Co~STITUCJONAL DEL ESTADO LIBRE Y SoBE
que le concede la fracción 1 del Art. 74 de la llANO DE HIDALGO, A sus HABITANT~, SABED: 
Constitución General de la República, decreta: 1 Que la H. XXX Legislatura del Estado Libre 

''Artículo Primero. - Son válidaa las elecciones y Soberano de HidaJgo, ha tenido a bien expedir 
extraordinarias de Presidente de los Estados el siguiente 
U nidos Mexicanos efectuadas el domingo dieci· 
siete de novi~mbre del año en ·curso. "DECRETO NUMERO 153. 

''Artículo Segundo. -Es Presidente Constitu- El H. XXX Congreso Constitucional del Esta-
cional de Jos Estados Unidos Mexicanos para el ~ do de Hidalgo, decreta: 
parfo~o que co~ienza el ci~co de feb~ero de mil ¡ ARTICULO UNH.;0.-Se eleva a categoría de 
n?vec1entos t~emta Y, termina. el tremta de no-

1 

Pueblo, la Ranchería de San Andrée, del Munici
viembre de ~uJ novec1~nto~ tremta y cuatro, por pio de Actopan. 
haber obtemdo mayor1a absoluta de votos el Al E. t· d l E tad · .. , 1ecu 1vo e s o, para su sanc1on y 

C. PASCUAL ORTIZ RUBIO. cumplimiento. 
. Dadb en el Salón de Sesiones del H. Congreso 

'' Artícu_lo Tercero.~ El C. Pres1de~~e Electo Sf. r del EStado, en Pachuca de Soto, a los quince días 
presentara ante el Congreso de la Umon a ~torgar 

1 
del mes de noviembre de mil novecientos veinti

la protestad~ ley, a. las doce .horas del d1a 5 ~e · nueve.-Diputado Presidente, Carlos Ve/R2q11ez 
febr~ro de mll novecientos tremta, en el Estadio ¡ .\léndez.-Diputado Secretario, Lic. Rodollo re
Nac1onal. ra. -Diputado Secretario, Homero Beltrtin Her-

' 'Salón de Sesiones \de la Cámara de Di}!u- 1 ná nde~ . - Rúbricas". 
tados del qongreso de la Unión, México D. F .. , l Por tanto, mando se imprima, publique y cir
a 28 de noviembre de 1929.:--D. P., Manuel AV?- 1 cule para su debido cumplimiento. 

, lé~; D. S;, :reo~oro E. Villegas.-D. S., Luis 1 En la ciudad de Pachuca de Soto, a los tres 
Diaz.-Rubricas · . ' días del mes de diciembre de mil novecientGS 
. Por tanto, m .. ando s~ cu~1pla,. s~ pubhq_ue Y veintinueve.-EI Gobernador Constitucional del 

c1rcule_y se ~e de el debido c~mpl.1m1ento.-Dado 1 Estado, Jng. Bartolomé 1·art:as Lugo.-El Se
en e.l Palacio de~ Pod~r EJecutivo Fede~I, en cretario General, Lic. Darirl .\foreno Tej~da. 
México, a loa treinta dias del mes de noviembre , · 
de mil novecientos veintinueve.-E. Portes Gil.~ ----
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15702 
BARTOLOME VARGAS LUGü, GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBE
RANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES, SABED: 

Que la H. XXX Legislatura del Esta do Libre 
y Soberano de Hidalgo, ha tenido a bien expedir 
el siguiente 

"DECRETO NUMERO 154. 

El H. XXX Congreso Constitucional del Estado 
de Hidalgo, decreta: 

del mes de noviembre de mil novecientos veinti
nueve. -Diputado Presidente~ Carios Velázqu;z 
Méndez.-Diputado Secretario, Lic. Rodolfo le
ra.--Diputado Secretario, Homero Beltrán Her-
nández. -Rúbricas". • 

Y por tanto, mando se i.¡pprima, publique Y cir
cule par~ su debido cumpl'fmiento. 

Palacio del Poder Ejwutivo deJ Estado, ~ los 
cinco días del mes de cttciembre de mil novecien
tos veintinueve . ._E1 Gobernador Constitucional 
del Estado, Ing. Bartolomé Vargas LugC?.-El 
Secretario General, Lic. David Moreno Te¡eda. UNICO.-Se amplía con la cantidad de,$ 500.00 

(QUINIENTOS PESOS), la Partida número 10 
d~ PresupuestodeEgresos~genteenelEstad~ ~~~~~~-~~~~~~~~~~~~ 

Al Ejecutivo del Estado, para su sanción y EL VALOR DEL KILOGRAM(} DE PL;lJ'A 
cumplimiento. El valor del kilogra~o de plata que ~erv1ra de 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso base para el cobro del impuesto respectivo duran
del Estado, en Pachuca de Soto, a los quince días 1 te el presente mes, es de $33.16 TREINTA. Y TRES 
del mes de noviembre de mil novecientos veinti- 1 PESOS DIECISElS CENTAVOS. 

nueva-Diputado Pre~dent~ Carlos ~Mzqu~ ~~~~-~~~~~~~~~~~~~~~~ 
Méndez.-Diputado Secretario, Lic. Rodolfn 1·e- 1...1ECCION _A_G_ --R--A-·RIA 
ra.-Diputado Secretario, Homero Beltrán Her- 1 aJ 

nández. -Rúbricas". 
Y por tanto mando se imprima, publique y cir

cule para su debido cumplimiento. 
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivc del Es

tado, a los cinco días del mes de diciembre de mil 
novecientos veintinueve. - El Goternador Consti
tucional del Estado, ln¡r. Bartolomé l' arga!; Lu~u 
El Secretario Genera), Lic. D111·id .\lorer10 Ttjed11. 

15705 
BARTOLOME VARGAS LUGO, GoBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBE 
RANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES, SABED: 

Que la H. XXX Legislatura del Estado Libre 
y Soberano de Hidalgg, ha tenido a bieu expedir 
el siguiente 

''DECRETO NUMERO 155. 
' El H. XXX Congreso Constitucional del Estado 

de Hidalgo, decreta: 
ARTICULO UNICO.-Se autoriza al C. Gober 

nador del Estado, para que en subasta pública, 
venda Jas casas de la propiedad del Gobierno y 
que se encuentran en esta Ciadad, con Ja ubicación 
siguiente: 

Calle de Romero y Plaza de Barreteros, nú
meros 9, 9 bis, 10, 12 y 13, 
Callejón de Barreteros número 15; y, 
Primera de Romero número l. 
TRANSITORIO.-El importe de las cantidades 

que resulten, será invertido en el pago de las deu 
das del Gobierno del Estaao, en Ja terminación 
de la com trucción del Puente de Venados en el 
camino que conduce de la Ciudad de Pachuca a 
la de Huejutla, pasando por Metztitlán. 

Al Ejecutivo del Estado, para su sanción y 
cumplimiento. 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso 
del Estado, en Pachuca de Soto, a los quince días 

15480 
Al mnrgen un sello que dict': Rep(1blica Mexica-

na. - Estado de Hidal~o.-Coruisí'ón Local Agraria. 
Al margen de sei~ bojas: Sello que dice: Estado 

dt1 Hidalgo.-Poder Ejecutiv0.-H~pública ~lexi
cann. -Al centro: Exp. Nt1m. 87. -Lo~ Cu ves, 
~l pio. de Agua Illnora lturbidt:>, ex-Distrito de Te 
oan~o de lJoria, Hgo.--Resolucióo. 

, V ISTU parn eer re8uel to el expediente número 
· 87. seguido por dotación de ejidos n la H.unchería 

cie •·Los ('uve@", del Municipio de Aguu B lanca 
l t urbidtl, ex- Dto. de Teriango de Dorin, de esta ~n
ti Jnd Federativo y 

R~sultando Primero. -Que el 24 de Heptierubre 
de 192G, los mic~ mbroe del Comité Particular Eje
c•Jtivo <le la H.nnchería d~ "Lo~ Cuvt-s", del Muni
cipio de Agua Blancn lturbide, del ex-Distrito de 
T~nango de Dorin, elevaron onte este Gobier'1U so
licitud de dotación de ejidi e. ~~"te documento fue 
turnado a lo Comisión Local A gr aria para su tra
mitación habiéndo&e instaurado el expediente respec. 
tivo en sesion efecturt<fo e l dít1. 26 de octubre del 
mismo año publicá11doee la solicitud en el "Periódi. 
co Oficial" del Estado, n(101no 44 df:'I Tomo LIX 
del propio l926. 

Resultando s ... guncJo.-Que la Coruisit;n Local 
Agraria con fecha 13 de junio d~I oiío de 1928, co. 
rni~innó al logeniero Ptdro Lira para que hiriera el 
lHantami~nto topográfico de Jaei tierras dtl la Ran·. 
e hería y zonacolindarite a~í como para que r~cabo.ra to
da In documE:ntacióo nece~aria para Ja eubstaracia rión 
del ex pedieot"e. El mt•ncioaado Ingeniero rindió su 
informe el 27 de septiembre del mit1mo año ~on loe 
siguieuteR rlatos: Que In localidnd peticionaria tie
ne el nombre de ''Cuve1:,' 1

, ~on la categoríu po lítica 
de Ranchería. Que toe encuentra a 5, l, 2 , 4, 6, 3 y 
5 kilómetros de rfi!oltanc-ia d~I ~J unicipio dP J turhídt\ 
ne las Rancherías de Ro~a rlel Coeitillo, Patia~r, Cll
la bazas, ~Iilpa Vieja, Potrero de M111 rn\· y San 
Martíu retcpectivo.mente; que los lt•rrcrH..tt j~ la bo 
cienda de La Laz, ae hayau a uua distancia de 800 
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metros de la misma Y la Estación de) Ferrocarril 
Hidalgo se encuentra a 20 kilómetros conocida con 
el nombre de Apulco. . El aspecto físico del terreno 
e~ qu (· brado en su totahdad, lamerías y cérros de 
P?ca altur~; la época de lns lluvias principia en ju· 
nto y termir~a en octubrQ; el clima del lugar es frío. 
Que lo~ vecrnos d 1~ l luga¿- son irgricultoree, dedicán
dose también a la arrier1a y a 13brar maderas en te
rrenos de la hacienda de ita Luz cama peones, en 
virtud de carecer de tierra@~ficientes para trabajar, 
teniendo cnrno jornal medio el ~e $ 0.75 diarios. 
Los vecinos se dedic tn a lo siembra del maíz, haba, 
frijol y Cf'bFidn, obteniendo un rendimiento medio del 
primero rl~ 7 a 9 cargas por hectárea de eembradu. 
ra o sen el 50 n 70 x 1. Que en tiempos de cose
c·has el valor de estos cereales por r,arga es el de 
$ 10.00, $ 8.00, $ 15.00 y 8 6.oo: El costo de cul · 
tivo de una hect:i.rPa es de $ 36.00 a$ 40.00. Que 
un vecino a5udado de ~u familia puede cultivnr 6 
Hs. de tierra . J "'\ veg~taciüo expontánea del 1 ugar 
tlon loe past<Js en las partes bajas y en las partee al
tas el encino y el acote, no contando la Ranchería 
con suficientes paRtos prlra alimentar sus gan"dos 
por lo que! hay necesidad d~ pagar renta a las fincas 
cercanas. Sus colind~nciaa son a 1 Norte, la Ran
chería de Paliz11r; al Este, la Ranch f' ría de l'alabe
zas; al Sur, 111 RaRchería <le Rosa de Castilla y al 
Oeste, la HacÍErnda de Potrero dP Santingo que está 
en juriEtdicción del Er,todo de V t-racruz. Que_ los 
terrenoR con fltl t· pued en Her Jotados los vectnoe 
perteneceu a In HaC1Í Pnda de La Luz que tiene um' 
Ruperficie de 5,783 Hf'. 00 As. 32 Ca. y un valor 
fi¡¡c11l de$ 275,444.00 eiPndo FU propietnrio el doctor 
Gonzalo Ht:trrera, de rinc·ion 1 lidad mex1c u:a. Esto& 
terrcnns en su nrnyor parte son pastales. con nl~o d_e 
monte joven que hn ~ido ex plotacfo pudiendo cons1· 
dernnrn como de tempornl de t~rc·era clase una su
perfi('ie Je 11 ~3 Hs 80 A~ . dent~o de eAta mis_rnR 
superficie ox is ten pe-q ueün~ fracctouee de labor; a 18 
HR 20 As. de terrt>UOR 11cupudoe por mttguey y otro 
frn~ción de pnstnl e~• ni de mala calidad que mide 
377 As. Pst11 nrlo el re~to ocupada por nlgune~ frac
ciones de monte joven explotad o y pastos par~ ga. 
undo. La superficie ocupadn por la Ranch ~ rui eR 
de 732 He. 60. El ctiestionnrio U._ S. arrojll ade
más los ~iguient~s doto~: Que laEI. agaaA de. qoe 
dispone la. Rancherín son_ de propted~d N acwnal 
siendo obu11dnutee, ~u t~ornente es perwaoeote y las 
utilizan como propine. 

I<.esdltando Tercero. - Que Ja Comisión Local 
Agraria · pora hacer el IAvantamiento _del Cem•o 
ugro-pecuario de acundo con lo qoe disponen los 
artículos 63 y 64 de la Ley Reglamentaria vigente, 
notificó a los propietarios de las haciendu de San
tiago y La Luz para que nombraran ~epreeentante 
Común que intervinierB en la formación d_el Censo 
agro-pecuario, habiendo nombrado los referidos pro· 
pietarias al seftor Francisco Eecalant~ . . La Local 
Agraria nombró ni señor Alb '.:l rto Vivar para que 
dirigiera los trabajos Ce.neales y é~te e~tr~go la do· 
cumentación correspond1eote el 1. de 1uho del afio 
actual, asentándose en una de las actas q?e n? eetu· 
vo preaente el Repreeentan~e ~e 101 prop1etar10~. El 
eatracto del Censo dió 101 a1gu1enteR re101t~dos. 354 

habitantes; 83 jefes de familia; a• con derecho a do
tación, 204 cab~zas de ganado mayor y 26_8 dé menor. 

El 13 del mismo mes, les fue concedido. el plazo 
a loe propietarios de acuerdo _con lo que u~spo.ne el 
artículo 67 de la Ley de Dotacaones y Restitu~1one1 
de Eierras y Aguas d_e ~1 de marzo de este ano. pa 
ra que hicieran las obJec1ooes y a.Jegatos que ~st1ma
rnn pertinentes en defensa de sus mter.es:s. Nrnguno 
de los propietarios se opuso al proced1m1ento. 

Uonsiderendo Primaro. -Que Ja eoJicitud de do. 
tación de ejidos elevada ante este GoLi~~no f.JOC l~a 
vecinos de Ja Ranchería de 11 Los Cuves , deJ MuDI· 
cipio de Agua Blaocn Iturhide, del ex-Distrito de 
Ten11ogo de Doria, está. fundada. en los artículos 
3Q y 6<? de la Ley de 6 de enero de 1915, 27 de la 
Constitución General de Ja República y 13 de la 
Ley Reglnmentaria de Dotr¡cionee y Re11titucionee 
de Tierras y Aguas de 21 de marzo del ~~o actual. 

Considerando Segundo.-Qoe la Com111ón Local 
Agraria al tramitar el expediente ajustó todos sus 
procedimientos en lo di1puesto por los artículos 15, 
16, 60, 62, 63, 64, 65 y 67 de la Ley Reglamentaria, 
porque ordenó la publicación de la solicitud en el 
"Periódico Oficial,, del Estado, comieionó Inge
niero para que hiciera el levant11miento topográfico 
y riodiera i~forme sobr~ la cali~ad de las tier~as, ré· 
gimen pluvial, producción media, et~.; ordeno .el le
vantamiento del Censo agro-pecuario con la mter
veucióu de un Representante de la miema, otro de 
la Ra ucher ía y e) de loe propietarios que no ee pre
@en t0; y por t\ltimo concedió el. pl_azo de 30 día~ para 
que hici~ran los alegatos y ob1ec10nes en defensa de 
SUB interese& loe propietarios rrobablemente afect~doe 

Considerando Tercero. -Que parn _conocer s1 en 
rt'alidad necesitan loa vecinos de la Hanchería sean 
dota<loR, tenemos que hacer un reparto teórÍ.:!O de 
lnd tierras que posee y que eegón el informe del In
geniero comisionado ascienden a 732 Hs. 60 Ae., 
tijnudo u na pucela de 15 He. por persona y así re 
sultá que dichas tierras cubren teóricamente las ne 
cesidades de 48 individuos sobrando 12 Hs. 60 As. 
La Junta Ueneal consideró cou derecho a eer dota . 
dos 84 individuos pero deben agregarse los que 
están marcados en el Censo en la columna de "nú
mero progresiTo de habitantes'' con los números 45, 
l i3 , 128, 149, 152, 191, 192, 208, 216, 242, 270 y 
307 que fueron excluídos indebidamente y que de 
acuerdo con los artículos 15 y 16 Reglamentarios 
tienen derecho a la dotación así como el nrtmt•ro 133 
que fae exciuído porque posee 5 He., pero como es· 
ta extensión es m~nor que la que se fiJa en concepto 
de dotación, debe ser considerado con derecho a ser 
dotado. Haciendo Jus correcciones anotadas, resultan 
con derecho a dotación 97 individtios. Uomo bnn que. 
dado teóricnmente dotados 48, faltan tierras para 49 
individuos que fijando la misma parcela de 15 He. 
11e necesitarían 735 Hs. pero como al hacerse el re
parto teórico de las tierras sobrawn 12 He. 60 As. 
deben restarse las 735 por lo que únicamente se ne· 
cesitarán 722 H.~. 40 As. d~ tierras de agoetadero, 
para cría de ganado y :algo de monte que &e to. 
ruarán de la única fica afoctable denominada San
tiago, ubicada en el Estndo de V eracruz. 1 a 
que en la actualidad tiene un a su pe r ti e i e 
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d 11562 H 82 A1. La hacienda de La Luz no se l · . , . 15477 ~ s d · · · d . Al margen un ~ello que dice: Republlca Mexica. 
ar~~ta en esta otaclOD, en v1rtu de que no cohodll E t d d H"d 1 n . "ó L l A . 

- 1 R h , , na sao e 1 a go.--,.otnt[:ll n oca grana inmedi::tttmente con a anc ena, ns1 como porque .- . _ . · 
la bacieniia de Santiago tiene tierras ~uficientes pa- Al margen de se1s _hºJª~ sel lo qUf~ d_1ce: Estndo 
rn aportar la dotaciqn. de Hidalgo. Poder EJ:cut"o., República Me~ica 

Como pcdría a.legarse que las Ranc.herías de ~'1il- na. Al Centro: Ex~d1en_te Num. 85. El Paltzar. 
pa Vieja y Calabazas que e~tán cercanas se les asig· Mpio. Agun Blanca ltu~~1'* , Ex-Dto. de T~nango 
nó una parcela de 10 Hs. en f'arnbio 'l é~tn Sd le ha de Doria, Hgo. Resoluc1'141. 
asignado una parcela de 15 ,Hs de.bewos aclarar que VISTO pEÚa ser re.~elto el __ ExpediPnte núrnero 
aquellAs son de las que estan cla~16cadas en la frac- 85 seguido por~otac16n de ejidos a In Rancherfa 
ción IV dt>! A_rt. 17 Reg_lamE=ntario r éstas son de de'·,~L PALIZAR'', del Municipio de Agua Blan. 
de las que 1nd1ra la fraC'caón V dE 1 rn1smo ortículo. a lturbide Ex-Ui~trito de Tenango de Doria de 

Como _1., propietaria rl_e la_ .h~~iendo. que se aft1cta ~de Estad~, y 
no hizo ningún nlegato u1 obJe_c1on en_dt'fensa de sus Resultando Primero. -Que el 17 de agosto de 
mtereses, dtabe tenérsele y a@_i _sc le t1ene e? que e:-- 1926 los vecinol'l de la H.anchería de ''El Palizar', 
tá de ll"'Uerdo con la !ram1tac1on del exped1e11te. del Municipio de Agua Blanca Iturbide, tlel ExDis 

Por todo lo anteriormente ex pu~sto y con R poye . d T d Dori· a ~e dirigieron a e t G 
• , o o 7 o l L d d trato e en a n g o e , ., a e o. 

e o los artt~ud.os 
1
3 ·C. G Y. - ?~ Ga ey 

1 
ed 6

1 
eRene~o bierno solicitando dotación de t-jidos. La 10Jicitud 

de 1915, 27 e. a onst1tuc1on enera e a epu- f , "t"d 1 ( • 0 ·191·0• n Lncal Agrariºa · L R - 1 D · R · ue rem1 1 a a a or ,. . para su 
bhca v ey eg\amentana Ge otac1ones y e~tt "t ·, 11 Oficina instnuró el d" 
tutul'fon '" s de Tierras y Aguas 21 de marzo df-1 pre- tramt ac1?

6
º' Y r1:aqtue da el 

16
' de octub e de~pe. •en. 

· G d e · . l te en ses1 n e1ec ua a r e. m11mo 
sente nÜ '\ et_ suscrito oberna or onst1tucH~oal de año ordenó la uhlicación en el Periódico Oficial 
E~taoo deb1a resol Vt3 r y resuelve: ' P r 1 , 

P · , E·, l l d t l 1- t d d del Estado, la que tuvo eu~cto en e numero 43 del 
ramero.- s ega y proce en e a so 1c1 u e T LIX d" t 1 16 d · b 

d · · d ··d 1 d l · d 1 H orno correspon aen e a e nov1em re otac1on e tp os e eva a por os vecrnoQ e a an . ~ 

cheríll de "Loa Cuves", del -~funicipio de Agun de ese mismo nu,o. . . 
Blanca Iturbide ex-Distrito de Tenanao de Doria Resultando Segundo. Et 13 de JUn10 del nño 
y en consecuenc,ia. ~ ' p~óximo pasado f~é. comisionado el ~ngeniero Pedro 

Segundo.-Ee de dotarse y 11e dota a la referida Lira, para que h1c1ern el leva~tam1ento topográfico 
R11nchería con una ex tensión de 722 He. 40 AB. de Jos terrenos de la Rancbt:"rta y zoua probable de 
(Setecientas V dntidós Hectáreas Cuarenta A rea@) af~c.tación, nsf co_mo pra_rn q~~ recabará. los d_atos 
de tierras de agostadero para cría de ganado y algo agnco!ns, agr?lóg1coe, cllwnt~ricos y pluv1ométrrcos. 
de monte que Eie tomarán de la hacienda de •Santiago'. El _24 dP. septiembre ~I ~euc1onado Ingeniero rindió 

Tercero -L&e tierras panrán a poder de la Ran- su anforme con los s1gu1entes datos: Que la Ran
chertú con todas sus accesioneP, utios, cos-tumbres y cbería se encuentra a 6. 3, 6, 7, 4 y 21 kilómetros 
@evidumbres y con cuanto por Ley y oaturnlt:>za pu. de distancia del Municipio tle Iturbide . dé la Ron
diera corresponderles, expropiándose por causa de chería ~e. Cuvea, San Pedrito, Milpa Vil•ja, Rosa 
utilidad pt\b\ica y a cargo del Gobierno ~ener_nl. de.Caat1lla y la _Estación de Apulco del Ferrocarril 
Se d~jan a salvo los derechos de loe prop1eta11os Hidalgo respectivamente; el aspecto físico del terre
para que gestionen la indemnización correspondiente. no es quebrado, lomeríos con pastos y Jas partes al. 

Cuorto.-Remítaae esta resolución al Comité Par- tas monte joven, prinC'ipiondú la época de lluvias en 
ticular Ejecutivo para su ejecución de acuerdo con juni~ Y terminando rn octubre geueralment~, siendo 
lo dispuesto por el artículo 75 de la ~ey Reglamen el clama del lugar frío. Los terrenos con que se 
ta ria, previniéndoles que la afectac1ón

1 
se. ~ará de puede ti otar a la rn nchnia "ºº en su mayor parte 

acuerdo con el plano aprobado por la C.om1s1on Lo. m~ntuosos muy explotRdos existiendo en las partes 
cal Agraria y ct\mplaae con el artículo 79 de la Ley baja o faldas de los cerros fracciones de paetal Jnbo· 
Reglamentaria. . rabie de. tereem calculándose estas en un 10% de la 

Qointo.-En ncatam1ent.J a lo mandado por loe superficie total levantada sobre ía Anca denominada 
artkulllS 7f,.Y 77 de!ª Ley antes citad~~ ~otifíqo~se Potrero d e Santiago ubicada en el Municipio de 
estn reeoluc1ón publicándola e~ el P~raothco Oficial Huayacocotla del Cantón de Chicontepec, dei Esta 
del Estado, y eléves~ a la cons1deración del C. !'~e- do de Vera~ruz, con superficie primitiva de 15.628 
side~t~ de la República por conducto de la Com1s16n He. 92 ~s .. y valor fiscal de ' 562,839.00 propiedad 
Nac10na l Agraria. . . . de la een~ra . Luz H. d~ Herrera, mexicana. • Esta 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo del Es· finca ha a1do afectada para las dotaciones provisio· 
tado de Hida l~o, a los _do~ días clel mes de octubre nales. con 326~ Hs. para las congregaciones de 
de rn~l n~vec1t:nto1 veintinueve. -El Go~ernador Santiago. Texamal pa, Lu Blancas y Cebadas del 
Consutucaonal del Estado,-lng. B~rtolom~ Vargae Eatado de Veracruz. La superficie levantada sobre 
Lugo.-EI Secretario Genernl -L1c. David More- tt>rrenos de esta finca es de 3663 He. Los vecinos 
no T~jeda.-:-Rúbricae. . , .. , del lu~ar son agric~ltores pero por carecer de tierras 

lJario Perez. Secretario de la < oma~ion Local 88 d~dtcao a la arriería; dentro de Jos terrenos de la 
Agraria ~n ¿l Eshdo de Hidalgo, Certifica: que la Hacienda de Santiago existen explotaciones de ma
presente es copia fiel debidamente compulsada con dera Y carbón empleando a los vecinos de la Ran
su original que obra en .el expedie11te de los Cube .. s. cher{a como_ p~ones o arrie~os con un jornal medio 
- .. Pachocn de Soto, noviembre 21 de l 929.-Darzo de~ O 60 daar~?s. Loa vecinos del lugar siembran 
Perei. mail, haba, fr110I y cebada obteniendose uo reodi-
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mianto en maíz de 7 a 9 cargas por hectárea rle sem- e hería V ?Ona colindante; • ordenó el levantamie~~~ 
bradura o sea del 50 al 70 x 1, siendo el precio de¡ del Cer;so agro pecuario y por. último se le conc~. 1 
la carga en la época de cosechas de $ 1 O y gast:.i.n- a los propietarios el plazo de 30 díos parr. oue htcte· 
dose para el cultivo de una hectárea de$ 36.00 a ran las objeciones y alegatos que creyeran r.onve-
$ 42. OO. Dentro d~os terrenos de la Ranchería y nientee en defensa de 11us inter~ses. . 
~n las partes mas _ele~das hay frecciones de mo~te Considerando Tercero.-Que el Ingeniero colDJ· 
Joven que han sido n.1uy explotadas; la vegetación misionado informó que la Ranchería poseé 648 Hs. 
expo.ntá~ea es de p11~tp11. encino y pino. La Ran- 40 As. de tierr:is pasteles con monte .joven. t::li re· 
chena ti.ene por ltnder<n al Norte. el Potrno de partimos teóricamente esas tierras fi1ando una par
M on roy; al Este las .Hancherín<:'-de Calaeaz~s y Cu 1 celn de 15 Hs. por persona según lo-dispone 111 fr~c
ves; al Sur la .Ranchnía de lfosa de Castilla y al ción V del ar tkulo 17 de Ja Ley Reglamentaria, 
Oeste la HaciendB de Santiago. La Ronche.ría P?- 1 resultaría qu .. serían suficientes pina cubrir laei ne. 
E!ee 648 Hs. 40 A s L os datos del Cuest1onn~10 I cesidades de 43 personas. resultando un eobrantt de 
D. ,S. son los mismos que los consignados en el ID· 3 hectáreas 40 áreas. La Junta Cen@al con~1deró 
forme agregándose que el )ugar se encuentra a 2450 con derecho " dotación a 84 indivi~uos pero se~ún 
melro!I sobre el nivel del mar. . lo indica la Comit•ión Local Agraria en el cons1d~-

EI Delegado de la Comisión Nacional Agraria en raodo tercero del dictámen fueron excluídos 1ndeb1-
el E~tad~de yeracruz, informo por telégrafo que la 1 damente los que !-lStán marca?os en el _Cens" ,;n la 
fi nca de Santiago es de la propiedad de Luz H. ~e columna de "Número progresivo de habitantes con 
Herrera da nacionalidad mexicana y con r.uperficie i Ios números 56, 92, 286, <::91, 307, 329, 351, 355 Y 
primitiva de 15,628 Hs. 92 A'I. y valo~ fi1:1cal de 3'6G que deben tomarse en consideración al hac~rse 
$_5~2,8~9.00 y se ha afeetad~ para las dota.ctonee pr~ el proyecto de dotación . Incluyendo a los anter1or
v1s1onales de las congregaciones de Saot1agü, Tex1- mente listados resulta que en ve:i: de los 84 que <'OD· 

malpa, Las Blrrncas y üebadas, de aquel Estado con sideró la repetida Junta Ctnsal debemos tener en 
3260 Hs. ~ cuenta a 95 con derecho a dotación. Como ii i ha· 

RPsultando Tercero.-Que la Comisión Lo e a 1 cerse ef repArtn teórico de In~ tierras re;.u r .ron 
Agraria notificó a la propietaria probablemente afee I beneficiados con aquellos 43, faltaron por ser dotados 
tada con li. dotación, prlra qu,e nombrarn represen- ' 52 c. los que fijánrloles la misma parcela de 15 Hs., 
tan te que intervinierri en la formación del censo ! 8 e necesitarán 780 Hs. 60 As., pero a estas debemos 
agro pecuario. El señor Gonzalo Herrera nombr? re excl uir las 3 Hs. 40 As. que sobraron al repartirse 
presentantt nl señor Fra.ncÍRco Es('alantP y la misma las tierras de la Ranchería, por lo que únicamente 
Oficina comisionó al señor Alberto Vivnr, parn que • se tomarán 776 Hs. 60 As. de tierras d ~ agostadero 
dirigiera los trabajo~ ~~nRalesYhabi~n~u infor~ado del para cría de ga0t1do con algo rle monte_. La. finca 
resultBdo de la com1s10n ~ l. l de JUlt~ anterior. ~n 1 que resultó afectada en este carn por coltnd~r tnme
unn rl e las actas que rem1t1ó la Junta Ceueal ee hizo diatamente 1con la Ranchería es la Hacienda <le 
n?tnr _que no se pre,entó .. 1 representante de los pro-¡ "Santiago" ubicad~ en el Estado de. Veral'ruz la qae 
p1etanos probablemente afectndo11. El extracto del t>D la actualidad t1ene·unn superficie de 12,368 Hs, 
cPnso dió ~r~mo resultado 374 habitant~~ n~r~pa_rlos 1. 92 As. después de haber excluírlo las afectoc111nes 
en 68 fam1l1ns y 84 con dererho a dotnctoii; existieo- dotatoriae que ha sufrido. 

do 237 cabeza~ de ganado_ mayor y 1.546 de meuor. No se a licau en este roso I~ mi~ma parcela que 
Pan' cumpltr con lo dispu esto por el articulo 67 fi. 1 P t 1 d t ·1 es de Mt'lna ViºeJ'ft 

· · · d Tº ~e Jª a proyfc aree ns o ac on ... - .. 
de la Ley de Dotac10nes y Rest1tu_c1ones 1 e ter~~~ y Calabazas porque los tierras tanto de la Ranchería 
y A!{uas de 21 de m1u:zo de es!e ano, se e cunee 10 ccmo la!! de In finen que se afect.a son las que e~tén 
al señor Gonzalo Herrera y senora Luz H. de He- d'd l /! • • V del nrt1'culo 17 Re • · · 1 fi d compren 1 as en a 1ral't'ton . rrern prop1etar1os respechv11mente de as neas e 1 t . b' ¡ d 1 t ·1d- Ran 

· '' d' g amen arto y -en caro 10 as e as re,er u.· • 
, La Luz" y •·S.a11!,tago el pinzo de 30 iae para que cheríae finca que ~e afecta para concederl~s la 
hiciernn las ob¡ecwues y alt>gato¡; en defen11a de sus d t . . Y d ¡ d ¡ /:. a ·10·n LV 
. o ac1on son e a~ que compren e a ~r ce . 
rnterPses. . del mismo artículo. La Hacienda de "La Luz no Ninauno d~ los dos hizo uso de ese derecho. . . d. 1 

º · · J' · d d d Re afecta por que DO colinda lllme latamente c.on a 
t?onesder.~ndo Pr1m ero.-:.Que la so l~ttu. e O· Ranchería peticionaria así como porque la Hacien~a 

tac1.ón de t>Jtdo11 que el~vnro~/rnte es_te ~obierno l~s de •·8antiago" tiene 11uficientes t.ierras pam cubrir 
vecwos de Ja Hancheria de El Paltzar del Munt . l d t . . d t 

· · · T a o ac1011 que se ecre a. cipio de Agua Blanca Iturbtdc>, ex-D1atr1to de e- . . . . 
d D · t · ba~ada eo las disposiciones del Como la propietaria de la repetida hnc1enda de nango e orin es a 0 S · ,, h. · b' · · 1 t 1 

· ¡ 3.., d 1 L y de 6 de enero de 1915 27 de '' a11t1ago no tzo n111guna o .1ec1on nt a ega osen e art1cu o e a e • · á d d 
1 e t .t · · G ral ·'e la República y 13 de la expediente, deb1> entenderse que est e acuer o con a 011s 1 uc10n ene u d-. · h 'd · ¡ t · 
Ley Reglamentaria de Dotaciones y Restituciones los yroce tmtent_os que se an eegut o en o rnmt· 
d T . " uas de 21 de marzo del presente tacton del expediente. e 1erraa y .-i.g . 

- Por todo lo anterJOrmente expuesto y con apoyo en loa 
an~on'!iderando Segundo.- Que !ª C~~ieión Local artículos 3,9 69 '? 7~ de la Ley de 6 de enero de ~91~, 
A rsria para cumplir con las dtspoetctones de los 27 de la Uonet1tu~1ón Gener_al de la Repl~bhca y 
ar~ículos 15, 16, 60, 62, 63, 64, 65 y~~·. ordenó _la ~ey Reglamentaria de dotac1one1 y rest1tuc1one1 de 

bl . c1·0·n ..de la E!olicitud en el l'eriod1co 06ctal tierras y aguas de 21 de marzo del presente afio, el 
pu ica · · · · G b d C . . 1 d 1 E d d del Estado; comisionó lngen1ero para que h1c1era el e~ecnto o eroa or · onst1tuc1ona e eta o, e. 
levantamiento topógráfico de los terrenos de la Ran· b1a resolver y re11uelve: 
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.. Primero.-E• legal y P.rocedente la solicitud de I tier~as ejidal~s, alegand_o la carencia de ellas en ex
e11doe e~ev~?ª por lo_s _v~cmos de la Ranchería de tensión sufie1~nte a satisfacer sus neceeidades. El 
••El Pah~ar . del Mu01c1p10 de Agua Blanca lturbi· ~scrito de sohcitud fué turnado a la Comíaión Local 
de, e~-D1strito de Tenango de Doría y en conce· Agraria para ~u tramitaci~n y dictawen, iostaurán. 
cuenc1a. dose el ex ped1e~te en s,e1!116n celebrada ·por aquel 

Segun?o.-Es de dotaree. y se dota s la referida Cuerpo Consultivo, el d1a 26~e octubre del mismo 
Ranc~ena con una ext~mnón dt' 776 He. 60 AB. año, haciéndose la publicació""de la mi~ma solicitud 
(setecientas ~etenta y seas hectáreas, sesenta áreae) I eo el número 44 del Tomo LIX del Periódico Oficial 
de terrenos de monte y agolta~ero parn cría de go. de 1 ~atado, correspoodie~l" al 24 de noviembre de 
nado que se tomarán en su totahdad de' la Hacienda ese año. ~ 
de ••Santiago'', ubicada en el Estado de Veracruz 

Tercero.-Las tierras pasarán a poder de la R~n
cher_ía con todas sue accesiones, -usos, costumbres y 
serv.1dumbres y con cuanto por Ley y naturaleza 
pu_d_1era corr~sponderlee expropiándose por causa de 
ut~hdad públaca y a cargo del Gobierno General. Se 
de1an a .salvo Jo~ derec~os _de los propietarios para 
que, geet1oner1 la rndem01zac1én correspondiente. 

U u arto. - Remítase esta resolución al Comité 
Puticular Ejecutivo para su resolución de acuerdo 
con lo ~ispues~o .~or el artículo 75 de la Ley Regla
mentaria, prev1n1endoles que la afectación se hará de 
acuerdo con el plano aprobado por la Uomisión Lo
~al Agraria y cúmplase con el artículo 79 de la Ley 
RegJamentaria. 

Quinto.-En acatamiento a lo mandodo por los 
artículos 76 .~ 77 de ~a Ley antes citada, notifíquese 
esta resol ucaon publacándoln en el ••Periódico Ofi
cial" Jttl ~stndo, y Hléveae a In r.ooeideraci6n del 
C. Presidente de la República por conducto de In 
Uomisión N ncional Agraria. 

Dada en el Pa,lacio del Poder Ejecutivo del Esta
do de Hid&lgo, n loe dos días del rnes de octubre de 
mil uovecit"ntos veintinueve.- - EI Gobernador Cona· 
tituciorrnl del Estado, Bartolomé Vargas Logo -
El Secretario General, David Moreno Tejeda.
Rúbric11s 

Dario Pérez, Secretario de la Comieión Local 
A~rnrin en el Estado de Hidalgo, Certifica: ·que la 
presente es copia fiel debidamente compulsada con 
su original que obra en el expediente de dotación de 
ejidos seguido a la Ranchería de "El Palizar".
Pachuca de ·Soto, noviembre 21 de 1929.-Darío 
Pérez. 

Resultando Segundo. -Que Ja Comisión Local 
Agraria, siguiendo el trámite establecido por lae le
yes de la materia y a fin de conocer pormenorizada
mente los fundamentos de la cuestión, designó al In. 
geniero Pedro Lira, con fecha 13 dP. junio de 1928, 
para que llevara a cabo la planificación de la Ran
chería y de su zona colindante, así como para que 
recabiira los datos necesarioi1 a la formación del in
forme técnico respectivo. En 28 de Reptiembre de 
ese año, el Ingeniero [ira rindió ioforme de su1 tra. 
bajos, adjuntaodo el plano en tela de calca, las pla· 
nillas de cálculo, carteras de campo, etc. Del iofor. 
me, se desprende lo siguiente: que Rosa de Castilla 
se baila ~ituo.da a 6 kilómetros de Agua Blanca, ca 
becera del Municipio de lturbide; a 1 de la Rancae
ría de Cuves; a 4 de las de Palizar y Calabazas; a 6 
de 111 de Milpa Vieja; a 4 del" de Potrero de Monrroy; 
a 6 de la de San Mar~n y a ~O de Apaleo, en la que 
se encuentra la Estación del Ferrocarril! Hidalgo y 
Nordeste. El terreno es quebrado en todas sus par
tes pues no hay otra cosa que lomeríos y c~rros. La 
temporada de ll~vias comienza en junio y termina 
en ~ctubre; el chro~l es frf~. Los terrenos con que 
pudiera dotarse a los vecrnos de Rosa de Ua~tilla . 
son paatales en su mayoría, con algunas fraccionA~ 
de ~ont~ joven, q~e ba s_ido muy explotado por los 
pro~1~tar1os de la tinca. a1endo lab?rables, pudiendo 
clatHficarse como de temporal de tercera, en extensión 
1123 He. 80. ~a., pues ya exi1ten algunas labores en 
la zona plamficada; dentro de esa misma zona hay 
una extensión aproximada de 518 Ha. de sembr~dttra 
de maguey y otra de 377 He. de cerril tepetatoeo con 
co11 paetoa. La superficie parn completar las 268~ 
He. 70 As que se levantaron de la baciend~ de 11La 

---- Loz", tiene pequeñas frocciont>B de monte explotado 
. - · 

15489 
Y pastos para ngoetadero. El total de la ~upericie 

Al 11 d
. R . . es de 5783 Hs. 00 As. 3~ Ce con valor fiscal de 

margen un Re o que tce: epúbhca Mex1ca. $ 275 444 80 d 1 '.' d d d 1 D · · · 
.na.-Estado de Hidalgo.-Comieión Local Agraria. Gonaio H.err' Y ead e ª prop1•~d ad e. 

8
.eñor octor 

A' d 
· h · 11 d" E era, e nacaona 1 a mexicana Los 

margen e s1~te OJllS se o que ice: stado vecinos de la R h , · 1 · 
d Hidalao Poder EiecutiYo. República Mexicana .J • anc eraa, son agrien torea, pero como 

e "' · ',J • carecen Je tterrae para la si b d d' l 
Al t:eutro:-Exp. Núru. 86. Rosa de Castilla. Mpio. t d d · . e.m ra, se e 1can a cor 

B I 
. n· · d T e e ma eras o a la fabricación de carbón Dentro 

de Agua lanca turb1de, ex 1str1to e eoango de los terrenos d 1 h · d . · 
de Doria, Hgtl, Resol ucióo. taciones de ma¡er: acteo bª! existen ª1 lgbunae exlplo· 

O 1 · , 1 d' , Y car oo y se e a ora po que 
V IST. d para

1 
•U éeso. ~~·0~ e ~x~ leo.te num~ro empl~ándoae a loa vecinos de la repetida Ranchería, 

86 •. segu1 .~den ª1 Rn1s1on . o~a ~ra~1a .~R.~s~ c?n Jornalee de $ 0.65. Loe culttvoa a que ee de
tac16n, de ,f'uºi,8A~ d a;1c:-~er1~ . ~00:110~ a B ' d•~an los agricultores, son el maíz, el frijol, baba y 
DE C:AS d 1. D.' ~ dunT1c1p10 e "'d guUa . . andca ice ,ada, cohn rendimiento medio de 1 a 9 cBrgaa en 
Iturb1de, e ex- 1str1to P. enango 0 oraa, e' matz, _por e~tárea de sembradura, o sea del 60 al 80 
este Eshdo, y . por ciento, siendo el costo dP. l!emhradura tambi~n 

Resultando Primero.-Que los miembros del Co- por hectárea, de $ 35.00 a • 40 00 1 d el · 1 E' · d l R h ( , 1 ~ . , a caozan o 
mité Part1cu nr ~ecutavo e a ~ne er ª que ª~· mniz en ª época de co1echa, el precio de S 10.00 la 
'e• ee indica, con fecha 14 de agosto de 1926, ~e dt- carga. La vegetación e"pootánea en la1 partee ba
rigienron a este Gobierno en solicit?d de dotación de jae, es el pasto, Y en la" elevadaa, el pioo y el eociao. 
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L~.- colin~a~ciae de la Ranchnía, Ron: Bl Norte y al 60 61 62 63 64 65 67 y 69 de la Ley de 21 de 
E~te RRncbería de e 1 b l s ' , ' ' ' ' . .b. 1 
• • ' ,, 

8 ª azas, a ur la hacienda de marzo antes invoc&da, por cuanto hizo rnscn n a 

S
La . Luz Y por ~I Oeste. la haciende Potrero de : solicitud en el Re~istro de expedientes Agrarios que 
ªº. tiago, ~erJenectente al Estado de Veracraz. Un 1 Pe lleva en sus oficina e y pu blic&rla en el .Periódico 

Eve1c'cºº ªYt';1 ª ~ poDr @U familia, puede cultivor 5 Hta. 
1 

06cial del Estado; designó un técnico que )}p,vara a 
ues tonario s; · d" . . · 

h 11 2400 · ~ · In •ca 9ue la Ranchería &e cabo la plan1ficac16Q_de la Ranchería y de su ~ona 

1 ª : ª , d metros sobre el nivel del mar, 1ierldo colindant~. mismo que rindió l<'s informes técmcos 
0~ Pmae atoi igual'is a los del informe. I del cRso; procuró y obtuvo la integración de la Juo-
Re.ultand~ T-ercel'O.¡a¡-Qu-e la precitada Comi8 ioo ta Cam1al, y aun <'Uando durante el levaot~miento 

Loc~l . Agraria, con . fechtn 25 de septiembre último. ! d~I C~neo no c~"mpareció el r~presentan~~ de l~s pro
partic1pó a los propietarios de l~ haciendas de "La ' p1etar10&, 11e d16 oportuno aviso de la d1hgenc1a y se 
Luz" F ' · SatJti~go", que deb .. rían deaignar un repre· I procedió n levantarlo por_ los otros dos miembro~ de 
sen tan te para Integrar la Junta Cen@al hal.,iendo la Junta, como está previsto por la Ley; concedió a 
so lam ente ~ompartcido el propietario de '1a primera ¡ 1oe propietariota de lae fincar- _denominadas .. La Lu~" 
d~ IR~ fincas cir_adas, quiPn deeigPó 80 representante, . y "Santi~go'' un plazo de trernta días y el consecuen
al senor Francisco E"'calante. La Comisión Local 1 te de qarnce, para alt~gar y pree~ntar pruebas en ~e 
por 11u parte, nombró Director de los Trabajos Ceo~ fene~ de @us interP~ee, y finalmen,e, emitió y aprobó 

·salee el U. Alberto Vivar, comuniúndolo es( al re- 1 el dictamen que sirve de fundamento a esta reso· 
preRPntante de loe propietarios y al Presidente del loción. 
Comit~ Par~icolar Ejecutivo, previniendo a éate, que Considerando Tercero.-Q~e de la fevieión hecha 
el -vee1ndar10 debería elegir el otro representante. al Censo por la Comisión Local Agraria, se vino eo 
C.:on. ÍE ~ba lQ de jolio del preaente allo, el V. Viv~r conocimiento de que la Junta Censal excluyó de ma- -
ra u_d16 rnforme de haberse terminado 101 trabajos, nera ile.gal e inmotivada, a once individuos que re~ 
urJJu~tando todos loa docomeotoa que con ellos se nen los requisitos que establece el articulo 15 para 
relBc1onan . Del extracto formado por la dicha Joo- el derecho a dotación; esos individuos, eoo loe mar
ta, Pe toman loe datos siguientes: Ro@a de Cáatilla, cados eo la columna de habitantes del repetido censo 
ti ~ o.P 508 h~bit!1~te1, ~iendo de ~lloe 95 jefee de fa- con los números 7, 53, 98 1 124, 233: 304, 313, 329, 
mi l!ª Y 117 1nd1v1duoe con derecho a dotación. Loe S67, 393 y 462, que deben aumentarse al total com 
vecmos poee e n ~anado mayor y menor. en caotidadea potado por la Junta CPneal, por lo que en vez de 117, 
de ~1.0 . Y ~90 cabezae, respectivamente. Eu el acta deben considPrare~ y ee coneider~n 128 pereon~s coo 
d (~ lnH·torsón de loe traba.1011 1e hace constar que e! 1 d~re~ho a dotación. 
s t-fior E.-calante, representante de loe propietario•, ¡ Ah bº "d l ú d · d"ivi'doos do . . ora 1en conoc1 o e n mero e m -
no ee prARentó al deeempefto de"º com~t1d o. hab1en· ' d l l"d d d 1 
d t'fi d 1 h h l ¡ ,.. T d d 1 M tablea, y tomada cuenta e a ca 1 a e Ol!I terrenos 
? .ce.r 

1
d cal 0 Pb. d ec 0 e ~ez ~ooct 1~ or Bl • o- : que eatáo ~n poder del vecindario, para ea~er cual 

OICRlplO lte dturcl e, tcnn ~~"- el DCI~ en egua. 'ó anLca. 1 e11 la ext€n1ión requerirla para completar la soper-
PMU a11 o u1u o.-~ue a m11ma om111 n o- . . l · · · d 1 

1 A · ·d d .6 ó 1 1 6cte que requiere e meJoremtento ecooóm1co . e os 
C-1\ grana, en RU oportun1 a , nota e a 01 pro. 1 · d l 1 h d 5· t. d' par 
Pie tarioe de laa fincas que pudieran re1ultar aÍ~ctada~ , calm~eldl~~~ el dugu, da. e JªI r&fP un.Ó lpVo del r .. 

· · d 1 d ce a rn 1v111uo , e acuer o ~oo a racm n e a · 
con IR dotno1ón, de que d11ponfan e un pazo e 1 tí 1 17 R 1 t · t t d t e 

08 · l · · d · l 1 cu o t-g nmen ano, yo que se ra a e err o tremto dfoe y de coru1~u1tlnte e qurnce parA a egar d t d 1 f d d e 
080 t bu en dt-/eo--a de aua intt-re1n pero 1 e ª~·º" 8 ero para ª cr ª e gana º• Y en ° -

Y preeen ar prue 
1 

d " b 
1 

' d 1 cuenc1a las 656 He. que compr~ndPn ·loe terrenos de 
no .obsto~tde que edn e exp~ ieot~ ~ rao d oe:rcoiee e la RrmchPrÍB. anán suficientes para cubrir hu nece-
rt'ctbo, ni entro. e e8 e P azo, nt uera e ' He pr~- 1 eidade.- de 43 hogarPB, a razón de 15 Hti. cada uno, 
eentaron a deducu eue dere~hoa. , 1 por lo que quedan por dot11r R5 individuos, para los ~ 

Cooaiderando Priwero.-Qoe como 1e oemue1t~a •
1 

que 1e tomanán tierraa de las única.- 6oca8 afectablea, 
en los rt'~ultandos qu_e antec~den, es re~l Y notoria , "'La Luz" y •·Snntiago'' ubica.da ef"ta última en ja
la cnrenc-ia de t»xtena1ón d~ tierras so6~1eut~1 a eua 1 r11dicción del Eatado de Vera~ruz y como la bacien
neceeidades,. que viene sofriendo el nrindarao de la 1 da de .. La Lu~'' tiene una extt-naión de 5783 He. 00 
Ranchería de Ro.a. de Ca,;tiUa,. del Municipio rle 1 As. 32 C11. y la de "Santiago" . 10839 Ha. 92 A~., 
A gua B iRnca lturbade, n-Dua~rato de TeraanJ[o de 1 habría que aplicar la proporcionalidad correepondieo- · 
Doria, de esta Entidad .lf~derattva. por lo qu~ la 80• '. te, debiendo contribuir ''La Luz" para la dotación 
licitud de dotación de tierras ele~a.da ante este ~0• de 30 penonaa y "Sflntifgo" a la de 55; pero cc.m ·· 
bierno por los ·miembros del Com1te Purt~cufar Eje· del plano qoe obra en e expediente y que füé pro
cutivo de el!t~ 1 Uf.?&r, ti~ue so fonda mento ~n lm• ar- porcionado por la Uomi&ion Local Agraria del Da
tículos 39 de la Ley de 6 de Pnerc:- d_e 1915. 27 de tado de V nacroz. apBrece que en terrenos de la ha
la Constit.ución Ge11Pral de la Repúbhro Y 13 de la cieoda de •·SantiaJ!o'' es humannmente imposible 
Ley de 21 de marzo del pre~ent~ año, que _refuride pro~ectar el ejido _para Roe~ de Castilla, en:_la ex
eo la de Dotaciones y .H.est1tuc1o_ne8 d~ Tterraa 1 ten11t1ón que ae debiera, por 111terpooerse el ejido de 
Aguaa, las rt1form1& b~cba@ 11 la mnma por Decreto la Congregación de "Las Blancas:', ee tomarán de 
del Congreso 4e la Un1ón1 de fecha 17 de enero tam· eºsta finca solamente 435 Hs. sufic1eotet1 .. para dotnr 
bién del presente año. a 29 individuos, aplica.ndo ~I miA~o tipo de parcela 

e ·d d Seuando -Que la Cc,misión Lflcal de 15 He., por ser de idéntica cahdad e1os terrt1noe 
one1 ~ran o ,.. • . 1 R b { L h . d ' L A · d te la tramitación del expttd•~nte rea- . a los que pollee a anc era. a cu~1en a de • a 

gr~ria, ~dra.nd dar cum'plimiento a loe artfcu1ota : Luz'' contribuirá p.lra dotar a laa 56 penooaa fal-pectl vo, cu1 o e . 
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tantea, en la fliguiente forma: 199 He. de terrenos 
de agostadero. para la cría de ganBdo, diHtribuiblee 
entre 12 individuo&, a razón de 15 Hs., agregBndo 
lna 11 Hs. que resaltaron eobraotee en la repartición 
teórica de loe terrenos del pobludo; 250 He. de agos· 
tadero y monte, ª. razón de 10 He. por cndo. uno, 
bastarán para considerar dotados a 25 individu98 má.s, 
y .15~ H~. de terrenos de temporal de segunda, diR
tr1bu1bles e ltre 19 penonae. con tipo de tJarreln de 
8 HEll. El monto total de la dotación para las 85 
pP.rsonas repetidamente mencionadas, e8 de 1036 lh. 
correspondiéndol1 601 He. a .,La. Luz'' y 435 o 
''Santiago" 

m.entaria, previniéndoles que la afectación se hará. 
de acuerdo ~on el plano aprobado por la ('omisión 
Lncal Agraraa Y cúmplase con el artículo 79 de la 
Ley Reglamentaria. 

Quinto.-En RcatnmiP.nto a lo mandado por los 
artículos 76_ y 77 d~ la Ley ~tea citada, notifíque@e 
eéta rHoluc160 pabhcándola en el ''Periódico 06cial" 
del Estado, y 4'lévese a la co~sideración del C. Pre· 
~idente de la República po~onducto de la Uomieióo 
N aciona 1 Agraria. ni -

~ 

Dada en el Pal/cio del Poder Ejecutivo del Es-
tado de Hidalgo. a lott dos días del mes de octubre 
de mil novecientos veintinoeve.-B. Vargas Lugo, 
Gobernador Constitucional del Estado._:.I)avid Mo
reno Tejeda, Secretario General.-Rúbricaa. 

Darfo Pt§rez, Secretario de la Comisión Local 
Agraria en el El1tado de Hidalgo, Certifica: que la 
presente ee copia fiel debidar;rien.te compolead~ con 
eu original que obra en el expedumte de dotación de 
ejido~ seguido a la Ranchería de Rosa de CaetillR. -
Pachuca de Soto, noviembre 21 de 1929.-Darío 
Pérez. 

Considerando Cuarto.-Que como se comprueba 
d? los documentos que correa ngrPgndoe al expe 
diente, la Uomisióq Local Agraria notificó con toda 
?Pº.rtunidad a loe propietarios de los predios que se 
rnd1can, que disponían de un plazo de treinta días, 
pF1ra alegar y de otro de qoince pura presP.ntar prue
bas en defenRa de aus intereses y derechos; más a 
P.esar de esa no_tificación, los dichos propieta.._rios hi
cteron caso omiso del asunto, por lo que es de esti
marse y se eMtima. que tienen por buenos y legales 
los procedimientos Beguidos por la preindicada Co· 
misión ~ocnl Agraria. ----

Por todo lo anterior y con fundamento en 101 15658 
artículos 3

9 
y 7"' dH la Ley de 6 de enero de !915. Al mnrgen un sello que dice: Eeatados Unidos 

27 de la Constitución General de IR República y 13 Mexicanos. -Comisi6n NHcional Agraria.-Oficia
y demás relati vo8 de la Ley de 21 de mano del lía Mayor. 
preeente año, que refunde en In de Dotaciones y 
R~etitucionee de Tierras y Aguns las reforma& he VISTO en revisi6n el expediente sobre dotaci6n 
chos 1i la misma por, Decreto del CongrPso General de tierrHs promovido por los vecino! de la Ranche· 
de fecha 17 de enero del mismo presente año y de ría de "LaR Mt-cas", Municipio y Distrito de Ac
ocuerdo con el dictamen y plano aprobados por I~ topan, Estado de Hidalgo, Y 

Comisión Local Agraria, el RUMcrito Gobernodor RPllnlhmdo Primero.-Qne con feclla 21 de agos
Constitucional del Estnrfo. debía rt·solver y rP11uelve: to de l 925 los Vtminos de la RAnchería de Lu Me· 

Primero .-Es legol y procedente la 1mlicitud de COfJ, tmlicit>iron dotaci6n de tiene! ante el e Go· 
dotación de tierras elevaci" onte eete G obierno por hernAdor del EstRdo de Hidalgo, . quien eón fecha 
loe miémbro"' d~I Comité Part.iculnr Ejt-cutivo de la 6 de octuhre del mismo nfio remitió. dicha .solicitnd 
Rnnchea ''' dP11orninnda • Rn.-a de Caetilla", d~I Mu- a lA C<tmif-lión LocHI Agn1ria. pat:f\ que se. ~iguiern 
nicipio de A~ua Blnnra lturbide, ex - DiRtrito de la tramitación correspo1Htieute. · · · · 
Tt'nnn~o rfe J)oria. de est~ Estado, y en corisecoenria. 

StJgu11do.-E~ rf.,. dotoree y se dnt,. al vecindario R~sultar•c1o Segundo •. -Que inst&llrAdf) el f\Xp~-
de ·la mencionnriR Rancherin, ron 1036 He. (un mil dier.te reept-ctivo ~l dfa 15 d~l citado mes de octu 
treinta y St'is hectáreas) de terrenos, que 8f' e:ipro. bre ht Comi¡.¡ión LocH) Agraria mand6 publicar la 
piarán por cnusa de utilidad póbtica y con corgo al ~oliciturl eu el .. Peri6dico Oficial'' ~1 Et-tado y A.SÍ 
Gobierbn Geoeral de la Nación, de lne haciendas apareció en el n6mero 46 corresponditrnte al 8 de 
denominadas •·Santiago'' y ••La Loi" en la siguiente j diciembre de 1926. 
forma: de la primera, 435 He. (cuntrocientae treinta .. . • 
y cinco hectáreas) de ag<'tatadero para la cría de RP-e~lbmdo Terc~ro .-Que la Com1116n Local 
ganado. y de la segundo, 199 Hs. (ciento noventa y Agraria recah6 lo~ ... 1gmentes ~atos: que el pobludo 
nUPTe hec~áreas) d~ agostadero para la crfa de gana- de La~ Mecas BH eu~~entr~ .ubicado en t~rrenos de . . 
do; 250 Hs. (do,.cientaR cincPerita· .hectáreas) de la hacle1Hh• d~ La E~ta_nc1a, que los vec~noEt car~-, .. , 

t rJ t y 15 2 Hs (ciento cincuenta y cen en abs<l1ut<> <le t1t-rras con qr..e sat1sf~wer ~us . . •. 
~go~ 8 

::
0 

Y) ~o~ e l de ~Pganda nect-~idnoes ngrfcolas. vi~nriof'e oh1igados algunos ·.". ' 
os ec reas e .e rn pora . · de elloM a tr:l b"ejar ·por ~ueldns mi~ers bles en Tas ·:> ': 
Tl'rcero.-Las tierras p~earan a pod~r de la Ran. fincK~ cercanas y otrns Piembran como arrendata• 

chería ''ºº todas sus accee1ones, osos, coitumbres Y. rio1; que los puebloR má11 pr6ximos eon loe de Sa11-
~erviduru bre1 y cou coant~ por Ltay Y naturnleza 1 ta Mónica, Santa MHrfa MugdHl~na y Actopan que 
pudiera rorr~sponder_lea, deJ&ndose a _salvo lo~ dere-¡ distan re~pectivemente 6. 8 y 15 kilón1etros; que 
ch~& rfe los propietarios para que gestionen la rndem IR estaci6n ferroviaria m~s cerca11a se eucnentra ~n 
nización correspondieoté . el pueblo de Actopan; que el terreno quR rodt'a ht 

Cuarto. - Remítase esta resolución al Comité Ranchería es en su totalidad cerril, tepebtto10 y pe· 
Particular Ejecutivo para ~u ejecución de· acuerdo ~re~oso, aprovechable ~ara cu~tivo eo~amente ~n u.n 
cou lo dilllpuesto por el artículo 75 de la Ley HPglo i>%, que el periodo de laa lluv1aa com1enztt en Jumo 
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Y termina en, o~tubre general~ente: que el clima ne~ Valen tío Monter, Ignacio Pérez y Abudio Moo. 
<l.el lu~ar et1 frio • qu~ Con la hacienda de La Estan- ter, que tienen má.11 de 16 años y que en el censo ge
crn cohndan los predJC>ll d~ El Saucillo, El Sitio, El neral eetán marcados con los nt~meros 9, 121 1 224, 
Couzt~a ~ ~ Be;erra ; . . que los veci1ws si~?1bran reepectivamente; que de acuerdo con las exteoaio~ee 
de p~e ere lCla ma1z.J' ÍflJol: que la vegetac1on ex- de !as &oca& cercanas al poblado, resulta como úotca 
pi¡ntanea se componl en su mayor parte ·de pasto: afecta ble la hacienda de la Eatancia la que debe con
que. t1egún lo~ dato~~~a.etrales ~bteuidoe la finca tri~uir igualmente para la dotación solicitada por los 
rútJtica rieno,mrnada El ::;1t10, propiedad de la seño· vecmoa de la ranchería de El Saucillo, habiéndoeele 
ra M. Martmez tenía ~¡a ~xtensión superficial de , afectado para otras dotaciones, 7,379 .He., incluyen· 
625 Hs. 80 As. ~ero posterior~ote la Sección del 1 do la afectación provisional a la Ranchería de El 
Catastro del .Goh1erao del E8tado remitió hojas de Saucillo antes citada, por lo que debe reducirse la 
11val~o en que consta que la extensión superficial 1 parcela individual a 26 He. 70 As., 11Bceodiendo en 
de dicha finca es de 325 He. 80 As.: La Esta11cia 1 consecuencia la dotación a 1,949 He. 10 As. 
de los señores José M. y Manuel Calvo tuvo una 
1upe1ficie original de 10,360 Hs. 40 A~. 2i Cs.; Coneiderando Primero.-Que ha quedada dewoa· 
El Conztha de l. Ordófiez tuvo 647 He. 50 As. y , trada la procedencia de la dotación por los vecinos 
el Rancho de La Becerra no aparecía catastrado. : de la Ranchería de Las Macas, Municipio de Acto-

' pan. del Estado de Hidalgo, de acuerdo con las ar-
Resultando Cuarto -Que de acuerdo con las Le· , ticuloe 3~ de la Ley de 6 de enero de 1915, 21 Cons

yefl vigentes se procedió a la formación de un censo . titucional y demae relativos de la Ley de 21 de 
agn,- pecuarío interviniendo en roo representante de ' mano del presente año . 
los pr1Jpietarioíi el aeñor Eulalio Rosas, por parte de ¡ 
la C1.1nisió11 Lncal Agraria t-1 (' Wilfrido Osorio y ¡ Considerando Segundo.-Que el ceneo agro-pe
por 1<11 vecino.i ti! C. Ule .. r.i ~ Pérez. f)icho padrón cuario fué levantado de acuerdo ~on l u diepoeicio
q1wdú lermí11ado el (i cli- :t¡.!o~to de W28. habiendo nee de lo Ley vigente debiendo tomarse como ba1e 
arr11jado 1111 total d~ 24i h11ht1111tí'" dto 1 11~ cuale1 para la dotación de 73 individuos en vista ue las ra
He lit!taro11 70 con J,.r~cho ,, t inn1s p 1r 11n jefes dti aooea expu111tae por la Uomieióo Nacional Agraria. 
famili a o varon,.H 111 :1y11r.-11 .¡.. Pi af\os. Jo:I censo Con1iderando Tercero. - Que siendo la única finca 
pl'Cll:trio nr roj6 n 1 t"llht':&IUI c1 .. g111lado VllClllHI, i aÍt!c&able la hacienda de La Estancia y tomando en 
<111 ual>allllr, 5G de 1t~11al . .f2 d1· cabr(o, :U8 dto la· t"Ueota 1&11 e:1propiacione1 que ha ~ufrido, deber:( 
11ar y :3ó dti porcino tijane la dotación d6finitiva en 1,949 He. 10 Aa. co

rretpoodiendo de emto manera 26 He. 70 Aa. o cada 
individuo capacitado. R111111lttrn1lo Quint• •. - (.lult li1 ( 'umit1i6n Local 

A¡rnria notific6 a 11111 propitotaritHI dto Ju fincas 
meiwionadit!! R fin d~ quti dé11lro de uu plazo de 30 Con1iderando Cuarto.-Que para cubrir la dota
d{a1-1 hiuierun )H& objecionH qu(t 111lim1ran pertiutin· cióo de la1 1,949 H1. 10 A1. debeu n.propiar1e por 
tes. hubi1rndo ocurrido 1M1laml'nte el l . Rolwrt•1 Te· cueuta del Gobierno Nacional, dejando sus derecho•" 
l.lo como reprea.,ntaote dfo lu• propietario11 de la tin· a .aal~o a loa propie~ario1 para que rel~me~ la indem. 
cR de Ln E1:1t1uwia, sin acrt'dit"1 su penoualidad, y n1z.ac1ón a que hubiere lugar, en el tiempo y forma 
.,.xpnniendo lo que a t:ll dt>r11eho co11\•1no. . preacrito1 por la Ley, baciándo1e 1118 inecripciooea 

1 del caao con mo\ivo de la modificación que aufra el 
H11snlt1tndo ~ex to. -Que ron fecha 5 de noviero· inmueble afectado c:on la do\ación. 

b rt1 11(11 192~ la C'omisi6n Local Agn1ria emitió die 
h1111tH1 proponi(ltudo una dot11ción clti 1.960 H~ que 
si> lournrán ínu•gritmtwte dt> la hacienda dti La Es· 
\1rnl'ill parn dot.llr a Jos 70 indivilluos con dnecho 11 

tierrns, lij11 mlo unl\ parc-t-111 de :l8 H s. , ,jictamen 
que foe ac1:1pbJ.1 por el C. Gl•bernador d~l Estado 
quien falló en lll forma proputotota por li.1 Comisión 
L 1 28 d d 1 te - 0 La ..ao' lu contengan loe terrenos que ee lea conceden. 

oca en e euero e pre11en an · • ...,.1 • 

ci~n. del O. GobernadGr se pñhlicó eo el ~eriódico \ Por lo expae1to, con fund•mento en loa artículos 
Ofir.1al. del Estado n6mero 14 correspond1entA al 8 1 39 9º y 1 O de la Ley de 6 de enero de 1915, 27 
de ahr1I de 1929. : Cooititucion•I, 135 y demás relativo• de la Ley .Ke-

Reaultando Séptimo.-Que faé remitido este ex· 1 ~lamen~ria en vigor, el au1crito, Preeiden~e ~e. la 
pediente a la Comisión Nacional Agraria, habiéndose 1 República, de a~uerdo con el parecer de la Com1s1ón 
Ajado eo Ja~ Oficioae de la Delegación de la wiem• ¡ Nacional Agraria, debla reaolver y resuelve: 

en .. 1 ~stado de Hidalgo la cédula ª. qu~ se refiere Primero.-E1 orocedeote la dotación dP tierrH 
el articulo ~4 de la Le}'. Reglamentaria: vig~nte Y en \ eolicitada por loa· vecinos de la H.ancber(a de 1...aa 
ea ?portu111dad se o~t16có .. loe prop1etar1os de la 1 Meca!', Municipio y Distrito de Acto ao del E&tad 
hacienda de la E8taoc1a para qu" darante el plHO de d H 'd 1 P ' 0 

30 días pre1entarán 101 alegatos y pruebas que esti- j e 1 a go. 
maren pertinente•, ain que lo hayan verificado. 1 Seguodo.-Se modifica la reaolucióo del l.J. Go-

La Comisión Nacional Agrari~ recabó loa aig~ien· ¡ bernador de la citada Entid':d ~ederatin. de (ceba 
tee datos: que en el ceo10 no se 1oclayeroo los Jóve. 28 de enero de 1929, en 101 11ga1entee WrmiaOP: 

.. 
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Tercero. -Es de dotarse y ee dota a loe vecinos\ 
de la referida Ranchería de las Mecas, con l,949 He. 
10 As. UN MIL NOVECIENTAS CUAREN-

SECCION DE AVISOS 
JUDICI);LES 

TA Y NUEVE HECTAREAS, DIEZ AREAS, 1 . 

que se ~omnrá~ en su totalidad de la hacien~a de La 

1 

JUZGADO DE H INSTAmIA DEL DISl.i'~~~O 
Estancrn. Dicha superficie pasará al pol>lado de DE ZACUAL'¡IPAN. 
que se trata, con todu 8 sus accesiones. usos, costuru- EDICTO. 
bres y servidumbres, localizándose de acu~rdo con . , . ,_ , . 
el plano que forme el Departamento Técnico de la 1 ci"6Dnednetrlopdreesternet1enteªr!1ªsps1~6di~nteOsfia ~alultima publi~!l-c . . N . . b d . -..,.. en ico c1a Y que tamb1en 
orn1~1ón ac1onal Agrarrn, apo a o por quien .co- aparecerá en Varguardia de la Ciudad de fachuc d b 

rresponda. i rán presentarse a de~ucir sus derechos las perso~aseq:~ 
Cufolrto.-Decrétaee, para cumplir la dotación de crean tenerlos en el mtestado Laura de los Angeles G6-

queNi;:e ~rata, la ~xpropi11ción pvhr cueota1 del G1 obier- 1 mZ~cualtipan, 30 de octubre de 1929.- Gilberto Olivares. 
no acional, deJando sus derec os a ea vo a os pro- 3-l 
pietarios para que reclamen Ja iPdemnización a que Administración de Rentas. -Zacualtipán.-Derechos 
hubiere lugar en el término seña!ado por la Ley, e!1terados, 19 de diciembre de 1929.--Recibido, 6 de di-
anie las Autoridades correspondientes. c1embre de 1929. 

Quinto. -Se previene a lo8 vecino@ de la Ranchería 
de Las Mecas que quedan obligadoe a ·conservar, 
restaurar y propagar los bosque!! y arbolados qne 
contengan los terrenos que se les dotan, sujetándose 
para ello, así como para l!U explotación, a las dispo
siciones de la Ley Forestal respectiva. 

Sexto.-Quedan igualmente obligados los vecinos 
henefi ciadoR con la presente dotación a l' ~ tDblecer v 
conservar en buen estado de tránsito los camrnos ve
cinales reepectivoP, en la oarte que le111 concierna. 

Séptimo.-lnscrfbaos!:' en el Hegistro Público oe 
la Propiedad, las modificaciones que sufra el inmue· 
ble nfectndo con 111 dotación conct·dida al pcblado dt> 
q_ue 1w trata, parn cuyn efecto remitasc 1·opia auto
r1znda rJ ,. la presente r1-eolución a la Olicion correii
pondiente, por conducto dt' la ( ' omi~ion Lo en 1 
Agraria del F~etado ele Hido. igo. 

" Octnvo,- E,tn resolución dt> he considN1URe como 
título comunnl p1tra " I t·fect•J ¡J., amparar y defender 
la extensión total de 1011 terrPll "H que la misma re~o 
lución 1•ompr11nde. 

N oveilo.-EI Comité Particular Admi11i11trativo 
recibirá loe ter~enoB ya mencio11ado1 y or~aoizará la 
explotación comunal de loe mi~moe, en acatamiento 
a lo diPpuesto por el artículo 27 Constitucional, en 
su párrafo séptimo, fracción VI. 

Décimo.-Remítaee copia autorizarla de esta re· 
solución ni Delegado ne la Comisión Nacional Agra. 
rin en el Estado de Hidalg<', psra ~u notificncioo a 
los interesados y su d¡,bido cumplimiento. 

Undécimo.-Publíquese esta resolución en el Dia
rio Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

15810 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO. 

Se convoca a quienes se consideren con derecho a la 
herencia del señor Arnulfo Osorno, para que comparez
can a deducirlo ante este Juzgado dentro del término de 
treinta días a contar de la tercera publicación de este 
edicto en el "Periódico Oficial del Estado". 

Pachuca, diciembre cuatro de mil novecientos veinti-
nueve. -El Actuario, Eduardo Calde1·ón. 3-1 

Administración de Rentas. -~achuca. - Derechos en
terados. diciembre 6 de de 1929. -Recibido, diciembre 7 
de 1929. 

15238 
JUZGADO 19 DE l"' INSTANCfA DEL DISTRJTO 

DE TULANCINGO. 

EDICTO 

En el juicio ejecutivo seguido por dona Luisa Castellá 
contra la testamentaria del sef\or Juan Hernández Sosa, 
el·ciudadano Juez ha' señalado las once horas del veinti
siete de diciembre próximo entrante, para que en este 
Juzgado se celebre la primera almoneda con calidad de 
remate del inmueble embargado. que lo es el rancho 
vulgarmente llamado "La Chiripa". fracción que fué de 
la hacienda de San Miguel Huatengo, ubicado en el Mu
nicipio de Cuautepec de este Distrito, con los terrenos y 
linderos que se mencionan en la escritura de imposición. 
Servirá de base para el remate la cantidad de nueve mil 
quinientos pesos. -Se convocan postores. 

Tulancingo, noviembre veintitrés de mil novecientos 
veintinueve.- Odilón C. López, Srio. 3-2 

Administración de Rentas. - Tulancingo. - Derechos 
Pnterados, noviembre 23 de 1929. - Recibido, noviembre 
27de1929. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecuti''º de la 1 15313 
Unión, en México, a los veintieeie días del mee de 1 JUZGADO m.: 1' INSTANCIA DEL DISTRITO 
octubre de mil novecientos veintinueve. -Emilio DE HUEJUTLA. 
Portes Gil.-Rúbrica. -Presidente Provisional de 1 p U B L I e A e ION. 
los Esto.dos Unid0t• Mexicanos.-:Mar~e R. Gómez. 1 Huej~tla doce de noviembre de mil novecientos vein
-Rúbrica.-Secretario de Agricultura y Fomtinto, ' tinueve. ' 
Presidente de la Comisión Nacional Agraria. Visto ~I escrito de cuenta del sefior Enrique Mejla en 

Es copia debida~ente cotejada con su ~riginal.- el que pide se haga la declaración de quiebra del comer
Sufragio Efectivo. :No Reelección. -México, D. F., ciante senor Adolfo Gutiérrez Y considerando que confor

me a la Ley de la materia; el juicio de quiebra puede 
a 12 de noviembre de 1929.-EI Oficial Mayor de iniciarse por solicitud de uno o varios acreedores: y es 
la C. N .A., Ing. Ignacio L. Figueroa. procedente el concurso necesario cuando entablado un 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



PERIODICO OFICIAL 543 

juicio ejecutivo sobre pago de letra de camb· tr \ • 15389 
trafiicgi·ªen~~:rd~i~udjoercupcaiórn,l no. se ~ncuen

1

~r~n° bYei~: JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
su · ª a e3ecuc16n lo mism q DE PACHUCA 
cuand_o en lads lacdtuac1ones de un juicio aparece el e~tad~ RE . 
de quiebra e emandado en cuyos cas d b 1 J · MATE. 
hacer desde luego la d~laración respect~a ey edkta::z En juicio ejecutivo mercantil seguido por H. H. Ben ton 
auto o~denando la~ providencias necesarias' para la eón~ \ c~ntra Enrique Pineda, se manda sacar a remate l~ casa 
servac16n de los bienes« nombramiento de S' d" numero 53 de la 6' calle de Guerrero de esta ciudad, 
visiona! Y de un interventor, además de las 1 ~t:~o pro- , diligencia que se celebrará en este Juzgado a las 12 horas 
ordena el artículo 1429 d.Código de Comercio Ql~e i~~ ¡del quinto dia útil siguiente a la tercera publicación de 
el escrito prese,ntado y po"' la copia certificada que se este edicto en el 11Periódico Oficial" del Estado. siendo 
acol!l . .Pªfia se ve comprueba que et,comerciante Adolfo 1 post':1l'a legal la Que cubra las dos terceras partes del 
Gut1errez ha cesado de hacer sus pagos ue aún d precio de avalúo ($ 25,687. 74). 
e!1 el j.uicio ejecutivo mercantil que le ~r~movió ~lua~t~ 1 Pach~ca, noviembre 29 de 1929.-Eduardo Calderón, 
c1onano y que debe acumularse a este · uicio 8 P 1 Actuario. 3 -2 
traron algunos bi,enes en que trabar e~ ecució~ en con- 1 Administr~ción de Rentas, -Pach~c~. -Der~chos en
in terpuesto tercena excluyen"te de domini~ de esos' bi:n~~ 1 terados, noviembre 29de1929.-Rec1b1do, noviembre 30 
dem~~b~~~n~~~enoti~e~ssdci~~~ d_e_l~-------------------~ 
deudor para responder de sus deudas por esto y con 1 

fundamento del articulo citado ·d ¡ 945 14771 
983, 1415, 141~, 151~. _1474. 1475, ~ra:ci:es ( ~·Jf7y I JUZGADO DE l' INSTANCIA DEL DISTRITO 
1476 del ref er1do Código de Comercio se resuelve: Pri- DE AP AM. 
m~ro: Se d.eclara al señor Adolfo Gutiérrez en estado de EDICTO. 
quiebra sen.al~~dose como fecha de ella la del traspaso Convócase a las personas que se crean con derecho ~a 
de la neg~c1ac1on.-Se~undo: Procédase desde luego al los bienes intestados del señor Julio López, vecino que 
aseguramiento de Jos bienes, libros, correspondencia y fué del Rancho ''El Cura'' de esta jurisdicción, para que 
documentos del deudor, li_brándose orden al Correo para se presenten a deducirlo dentro de los treinta dias si
que tod~ la c_orrespondenc1a comercial del fallido Ja entre- , ,guient's a Ja última publicación del presente en el "Pe
gue al Sfnd1co de este concurso, nombrándose con tal riódico Oficial" del Estado y que se ineertari también 
car~cter al ~e~or Ba~lo Gómez e interventor al señor 1 en "Vanguardia" de Pachuca. 
Fehpe Valdtvia de Onzatlán. - Tercero: Se prohibe al Apam, Hgo., a 25 de octubre de 1929. - El Secretario, 
deudor seflor Adolfo Gutiérrez haga pagos 0 entrepe l. Bdrcmas. .S-8 
efectos a tercera fersona y se le previene la haga de Administración de Rentas. -Apam. -Derechoa ente
to~os sus bienes a Sfndico no~brado bajo el apercibí- radoe, noTiembre 6 de 1929. - Recibido, noviembre 19 
m1en to de segunda paga en el pnmer caso y de declarir- de 1928. · 
sele deudor culpable de ocultación en el segundo. -
Cuarto: Hágase Ja acumulación a este juicio d~l ejecutivo JUZGADO DE 1, INSTANCI .l DEL DlºT14R7T68

10 mereantil seguido por el promo\•ente )' ceas en su encar n ~ 
go el depositario de los bienes embargad06 en ~ juicio DE TULA 
los que entregaré. al Sfndico nombrado. - Quinto: Higue EDICTO. 
la publicación de este auto por tre1 vece1 conaecuth'M Por edictos que se publicar'n por tres veces consecu-
tm el ''Peri6dico Oficial" del Estado 1 la anotación en el tivaa en los periódicos "Oficial" del Estado y "Vanguar· 
Regi1:1tro de Comercio. -Sexto: Notifiquese, librindoee dia,, de la Ciudad de Pachuca. se cita a las personas que 
oficio comisorio al ciudadano Juez Conciliador de Oriu- uftala el articulo 1522 del Código de Procedimientos Ci
tl•n para qufl en auxilio de este Juzpdo ha1a Ju notifi· viln, para la diligencia de inventario y avalúo de lM 
caciones '-'orrespondientes y cumpla con lo demis ~ue bienea de la finada Marfa Grande de los Reyes, la cual 
dispone los artfculos 1430 y sittuient~s del citado CM1go tendrá ·1erifi:ativo en el local de este Juzgado a las doce 
de Comercio. horu del quinto dla hábil posterior a la última publica-

Aat lo mandó 1 firma ~l ciudadano Licenciado Ramón ci6n de eate edicto en el primero de los periódicos men
E. Maldonado, Juez de Primera Instancia de eete Dis- donados . 
tri to. que actu~ con Secretario. Do .. Y ~é. - Ramón E. 

1 
T(;1~!¡o .. a 28 de octubre de 1929. - El Secrwta~s 

Maldonado. - Miguel Domlnguez. - Rubncu. ·Ad · · 't ·ó d Re ta T l D h t . .. . . . manis rac1 n ~ · n s. - u a. - erec os en e-
Es r~pla fiel de sus 0~1gmales a I~ cuales me ~lto Y , radOB, noviembre 4 de 19'29. -Recibido. noviembre 19 

que existen en el expediente respectivo y que se extiende de 1929 
oomo~~mandadopa~supu~iaci6nen~··peri~ioo ~~~·-~-~~~~~~~~~~~~~~-
Oficial '' del Estado. por tres veces con~utivu. 

Huejutla, doce de noviembre de mil novecientos vein· 
tinueve. -El Secretario, Migiul Dondnf/Ua. 3-2 

Administración de Rentas. -Huejutla. - Derechos en
terados, noviembre 13 de 1929.-Recibido, noviembre 28 
de 1929. 

14987 
JUZGADO DE DISTRITO DEL ESTADO 

DE HIDALGO. 
EDICTO. 

A 108 CC. Incenieros Mariano Cervantes y JelÚI M. 
Carlos. -Presentes. ... 

En el juicio sumario sobre responsabilidad civJI, pro-

15392 
marido por el C. Aaente del Min_isterio Público Federal 
en representación de Ja Federación, contra ustedes por 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO pago de las cantidades de $17,560.77 DIECISIETE MIL 
DE PACHUCA. QUINIENTOS SESENTA PESOS SETENTA Y SIETE 

. EDICTO. CENTAVOS y $16,107.29 DIECISEIS MIL CIENT~ 
Se seftala para la diligencia de inventarios y avalúo de 

1 
SIETE PE~ VEINTINUEV~ C~NTA ~OS, reapecti-

los bienes sucesorios del sefior Manuel SotDmayor, el vamente, se d~ el auto que sigue· . . . 
séptimo dia útil siguiente a la tercera publicación deete · 'Pachuca, .a diez de octubre de mil novecientos Yeln· 
edicto en el ' 1Periódieo Oficial' del Estado. tinueve. - T.én~e por presentado al C. A.gente .deJ 

Pachuca, noviembre 29 de 1929.-Eduar.do Calder6n, Ministerio Públl~? r~p~esentan~ de la _Federación, 
Actuario. \ 3-2 ejercitando la acc1on ~lVll pro~emente de dehto en contra 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos en- de los 1eMres hlgem~ Mariano ~ervantes Y Jeaúa M.. 
•-.1 · b oo ~- lnlM\ Re ·b·d · bre i:ll\ "'-'~ ~r el pago de las cantidades de $17,lilO. 77 
~'. noviem re wa"" "=·- ea 1 o. nov&em .,., I üiEcisIETE MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS 
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SETENTA y SIETE CENTAVOS y $16,107.29 DIECI
SEIS Mil.1 CIENTO . SIETE PESOS VEINTINUEVE 
CENTAVOS. respectivamente. Con fundamento en los 
artículos 20, 373, 374 Y 375 del Código Federal de Proce
dimientos Penales Y 125 del Código Federal de Procedi
mientos Civiles, se admite la demanda que entabla: por 
medio rle edictos que se publicarán por el término de tres 
meses en el Diario Oficial del Supremo Gobierno y en el 
··Periódico Oficial" del Estado, emplácese a los mencio
nados señores Ingeniero Mariano Cervantes y Jesús M. 
Carlos para que la contesten dentro de los tres dfas si
guientes a la publicación del último edicto, dejándose a 
su disposición en la Secretaría las copias simples respec
tivas y apercibidos de que en caso contrario se seguirá 
el juicio de su rebeldía dándose por contestada la deman
da en sentido negativo. Requiérase a los mismos deman
dados nombren un procurador con quien puedan enten
derse las diligencias del juicio, bajo el apercibimiento de 
que de no hacerlo este Juzgado se los nombrará de oficio. 
Y por cuanto a que el C. Agente del Ministerio Público 
se presenta además promoviendo en su escrito relativo, 
diligencias precautorias; habiendo cumplido con los re
quisitos que para tales casos exigen los artículos 170 y 
177 del Código Federal de Procedimientos Civiles, con 
fundamento en los artículos 166 fracción 11, 173. 176 
parte última, 178 y demás relativos del Enjuiciamiento 
citado, se resuelve: Para garantizar a la Federación la 
cantidad de DIECISIETE MIL QUINIENTOS SESENTA 
PESOS SETENTA Y SIETE CENTAVOS, embárguense 
precautoriamente al señor Ingeniero Mariano Cervantes 
la cantidad de 159.55 CIENTO CINCUENTA Y NUEVE 
PESOS CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS que tiene 
a su favor en Ja Dirección General de Pensiones Civiles 
de Retiro, asf como los derechos que le corresponden 
como copropietario de la casa número 23 veintitrés de la 
calle de Salazar de este lugar: a cuyo efecto, dir(janse 
exhorto al Juez de Distrito en turno de la ciudad de 
México para el aseguramiento de la cantidad antes men
cionada y oficio al Encargado del Registro Público de la 
Propiedad de esta ciudad para que haga las anotaciones 
correspondient~s en la inscripción de propiedad relativa 
a la finca de referencia. -Notiírquese. -Lo proveyó el C. 
Juez de Distrito en el Estado, ordenando ademá~ se 
entreguen al promovente los documentus con que acredi
ta su personalidad, dejando copia certificada en autos. 
Doy fé. -F. E. Araiza. - F. Rodrfguez". 

La demanaa a que se refiere el auto inserto, es como 
sigue: 

11Ciudadano Juez de Distrito en el Estado: El suscrito 
Agente del Ministerio Público Federal, carácter que 
a\:redito ante usted con los documentos en dos fojas útiles 
acompaflo, junto con sus copias, para que éstas queden 
en los autos previo cotejo y se me devuelvan los origina
les, ante usted, respetuosamente expongo: Que por 
instrucciones del ciudadano Procurador General de la 
República, vengo a demandar en juicio sumario. la res
ponsabilidad civil proveniente del delito de peculado a 
los señores Ingeniero Mariano Cervantes. ex-Gerente 
Cajero del Banco Agrfcola Ejidal del Estado de Hidalgo 
y a Jesús M. Carlos, Agente del mismo Banco. en Mix
quiahuala, por la cantidad de $17.560. 77 Dl~CISIETE 
MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS SETENTA Y 
SIETE CENTAVOS. y $16.107.29 DIECISEIS MIL 
CIENTO SIETE PESOS VEINTINUEVE CENTAVOS, 
respectivamente; así como a promover el embargo pre
ventivo de los bienes que mencionaré adelante, fundanc:fo 
mi instancia en las consideraciones de hecho y funda
mentos de derecho, que paso a exponer: HECHOS: 
PRIMERO. El &eñor Ingeniero Mariano Cervantes, du~an. 
te el tiempo que desempeñó el cargo de Gerente CaJero 
del Banco Agrícola Ejidal del Estado de Hidalgo, distrajo 
dolosareente de su objeto para usos pr~vados propios, 
diversas cantidades pertenecientes al Fisco Federal, y 
que recibió por razón de su encargo. importando esas 
cantidades la suma de $17.560. 77 DIECISIETE MIL 
QUINIENTOS SESENTA PESOS, SETE1~TA Y SIETE 

CENTAVOS, se¡ún aparece de los documentos que pre
senté, Y que obr.an en el proceso que se les instruye en 
el Juzgado al digno cargo de usted a los mencionados 
~ñ.ores, por el. e~presado delito de peculado. -SEGUNDO. 
Ex1~ten tem.o~ e~ fundados d~ que el señor Ingeniero 
~a_riano Ce1 van tes, para elu~1~ la responsabilidad civil 
c1.v1l que le resulta P?r la Com1s1~ de\ delito de peculado, 
disponga de la cantidad de $16~07.29 DIECISEIS MIL 
CIENTO SIETE PESOS. VEIN~'INUEVECENTAVOS 
que por conce~to d~ descuent~ por pensiones tiene a s~ 
favor en la D1rec.c16n Gen~) de Pensiones de Retiro, 
asi como que. enaJenolos derechps que le corresponden 
como coprop1etar10 ere la casa numero 23 de la calle de 
Salazar en esta ciudad Y que adquirió la sefiora su esposa 
Maria Guadalupe Martinez de Cervantes del señor Sal· 
vador Bustamante con fecha seis de julio de mil nove
cientos veintiocho, en la suma de $3,000.00 TRES MIL 
PESOS, según aparece de los informes que ha p1·opor. 
cionado el Encargado del Registro Público de la Propie- . 
dad en esta ciudad. -Tf;RCERO. El señor Jesús M. Carlos, 
durante el tiempo que desempeñó el cargo de Agente del 
Banco Agricola Ejidal del Estado de. Hidalgo en Mix
quiahuala, Hidalgo. distrajo dolosamente de su objeto 
para usos privados, propios diversas cantidades perte
necientes a la Federación y que recibió por razón de 
su encargo, importando esas cantidades la suma de 
$16, 107. 56 DIECISEIS MIL CIENTO SIETE PESOS, 
CINCUENTA YSEISCENTAVOS.-DERECHO:J. La 
infracción de las Leyes Penales da lugar a dos acciones: 
la penal y la civil.-La acción civil puede ejercitarse por 
el representarse del perjudicado y deducirse conjunta o 
sucesivamente con la acción penal. Articulos 16, 18 y 19 
del Código Federal de Procedimientos Penales. - II. La 
responsabilidad civil proveniente de un hecho u omisión 
contrarios a una Ley Penal, consiste en la obligación que, 
el responsable tiene de hacer la restitución. la reparación, 
la indemnización y el pago de gastos judiciales: la resti· 
tución consiste en la devolución de la cosa usurpada. La 
reparación comprende el pago de todos los daños causa
dos al ofendido: y si el da1'\o consiste en la pérdida de 
alguna cosa, el dueño tendrá derecho al valor total de 
ella .... En el pago de los gastos judiciales, se compren· 
den los necesarios para que el ofendido haga valer sus 
derechos en el juicio penal o civil. Artículos 301, 302, 
204 y 307 del Código Penal de la Federación. -- III. La 
declaración de ser una persona civilmente responsable de 
un hecho u omisión contrarios a una Ley Penal se puede 
hacer si se prueba que se usurpó una cosa ajena .... En 
este caso incurrirá el demandado en responsabilidad civil, 
sea que se le absuelva de toda responsabilidad criminal 
o que se le condene. Artfculos 326 y 327 del Código Pe
nal Federal. - IV. Es responsable de los gastos aquel 
contra quien se haya seguido el juicio de responsabilidad 
civil. Articulo 339 del Código citado. -V. El monto de 
los gastos se fijará en la sentencia que condene a su pago. 
Articulo 346 del citado Cuerpo de Leyes. -VI. Cuando 
el ofendido no deduzca la acción civil en el juicio crimi
nal, podrá deducirla en el civil que corresponda y ante la 
autoridad que fuere competente. Articulo 20 del Código 
Federal de Procedimientos Penales.-Todos los juicios 
que sobre responsabilid&d chil se sigan ante los Tribu
nales ·Federales, se tramitarán y decidirán conforme a lo 
que dispone el Código Federal de Procedimientos Civiles 
para los juicios sumarios .... En caso de hallarse prófugo 
el inculpado, el juicio se seguirá en su rebeldía conforme 
a las reglas que pa1·a el caso señala el mismo Código, 
pronunciándose la sentencia cuando el juicio tenga este 
estado, sin esperar la conclusión de la instrucción crimi
nal. Articulos 372, 373 y 376 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. -VII. Cuando hubiere de citarse 
a alguna persona que haya desaparecido. no tenga domi
cilio fijo, o se ignore donde se encuentra, será citada por 
edictos que se publicarán en el Diario Oficial del Supr~mo 
Gobierno, en el "Periódico Oficial" de la localidad y en 
el lugar donde se presuma que reside la persona citada, 
por un término que no bajará de dos meses y que no 
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excederá de seis. Sí pasado el término no compareciere 
pur si, por apoderado o por gestor que pu~da represen
tarla. se le n.o.mbra.rá un. Procurador con quien se enten
derán. las dihgeni:1~ del juicio. Cuando tuviere que 
pr~~t1carse una d1hgencia judicial fuera del lugar del 
JUICIO, se ~ncargará su eimplimiento al Juez de Distrito 
d~t ~Y~ªll~~d en que dich_a diligencia deba practicarse. 
A .. c s Y 129 del ced1go Federal de Procedimientos 
Civ.1l~s:-VIII El término para contestar la demanda en 
el ~u!c!o s.umario será d~t.res días. Articulo 591 del 
EnJUic1~1ento Federal c1~do.-I.X. Las diligencias 
precautonas solo pueden dictarse·~. Para impedir que 
~n. ~n deudor eluda sus obligaciones o el resultado del 
JUICIO que se ha promovido o se intente promover en su 
contra .... El e_mbargo precautorio. (en el caso que se 
acaba de menc10nar) se pedirá expresando el valor de la 

"" demanda.~, cosa que se reclama, designando ésta con 
toda prec1s1on; Y el Juez ~l decretarlo. fijará la cantidad 
por la cual hay~ de practicarse la diligencia y los bienes 
en q~e ~eben eJecutar~e . (Artículo 106 fracción II y 170 
del ~ódtg? de Proced1m1entos Civiles).-X. Cuando la 
prov1denc1a precautoria se pida sobre bienes raíces no 
se emb_argará~ é~tos, sino que se comunicará únicam~nte 
al ~g1stro Publico de la Propiedad a que aquéllos están 
su1etos, para q~e haga~ las an?taciones correswndientes. 
a fin de 1mped1r que dichos bienes se vendan. enajenen, 
o graven.: .. (Articulo 173 del Cód cit. )-XL El Minis
ter!º. Púbhco no ~~tá oh.ligado a otorgar fianza cuando se 
s?hc1te alguna d1hgenc1a precautoria (Articulo 176 Cód. 
cit.)-XII. El que promueva la diligencia precautoria. 
expresará los fundamentos en que se apoy~ y la necesi· 
dad de la medida qua solicita. (Art. 177 Cód. cit.)-
XIII. El secuestro judicial consiste en el aseguramiento 
de bienes bastantes para garantizar los derechos dedu
cidos o que deban deducirse en el jLiicio El secuestro 
judicial procede en las providencias precautorias . 
Cuando se aseguren créditns el 11ecue ro se reducini a 
notificar al adeudor o a quien deba pagarlo . que no 
verifique el J.l&R'<>. sino que retenp la cantidad o canti
dad(.ls correRpondientes n dis sición del Juzpdo, aper
cibido de dobl" pago en ca.so de de<:0bed i ncia. (Articulo 
487, 488, 503, d<>l Cód. cit.1 - Por lu ex puc:.to y con !un· 
damento en los arUculos inYocadc-s al ntamente pido a 
a usted, PRBU:Ro. Tenerme r pres.-n ta Ju como repre
sentan te legitimo de In Federación e jercitando la acción 
civil en contri\ dP los senorcs Ingeniero Marian•• Cervan
tes y Jes(ls M. Carlos. - SEGVNDo: Admitir la demanda 
y corrPr traslado de ella a Jos mencionados ael'lore~. 
citáudolos por medio de edictoll_ que e mand~rán publi
car en el "Diario Oficial" del Supremo liob1erno de la 
Nación ven el "Periódico Oficial" del Estado por el tér
mino de' tres meses, emplazándolos para que contesten 
la demanda con el apercibimiento de ley, para cuyo efectc1 
exhibo las copias simples, y requiriéndolos ~ara que 
nombren un Procurador que Jos represente en el juicio 
-TERCCRO: Librar oficio al Encargado del Re~stro 
Público en esta Capital para que haga las anotaciones 
correspondientes en la inscripción relativa a la adquil'i
ción de la casa número 23 veintitrés de la calle de Salazar 
que la seflora Maria r.uadalupe Martínez de Cervantes 
compró al seftor Salvador ~us.tamante con fe~ha ~~is de 
julio de mil novecientos veintiocho, con autor1zaC1o_n de 
su esposo el señor Mariano Cervan.tes .. - CUATRO: Librar 
exhorto al ciudadano Juez de Distrito en tumo e~ la 
citldad de México a fin de que se proceda al ase~ram1en
to de la cantidad de $159.65 CIENTO CINCvENTA Y 
NUEVE PESOS CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS: 
alcances que po; concepto de descuentos J?Or pensio.nes 
civiles de retiro tiene a su favor el referido Inge!11ero 
Mariano Cervantes en la Dirección General. de Pens1or~es 
Civiles de Retiro. -QUINTO: En su ?portumdad r previos 
los trámites de ley se sirva usted dictar sentencia conde
nando al señor Ingeniero Mariano Cervantes al pago de 
la cantidad de $17,560.77 DIECISIETE MIL QUINIEN
TOS SESENTA PESOS, SETENTA Y SIETE CEN.TA
VOS, y al seflor Jesús M. Carlos al pago de la cantidad 
de $16,107.29 DIECISEIS MIL CIENTO SIETE PESOS 

VEINTINUEVE CENT A VOS ero nacional, además de 
la cantidad que fije usted en la sentencia por concepto 
de gastos judiciales. -Protesto lo necesario. -Pachuca 
de Soto. a ocho de octubre de mil novecientos veintinue
ve. -A. Borja S.-Rúbrica". 

Lo notifico a ustedes por medio de la presente publica
ción que se hará por el término de tres meses en el Diario 
Oficial de la Federación y en el "Periódico Oficial" del 
Estado, quedando a disposición de cada uno de ustedes. 
en la Secret'lrla de este Juzgado, copia simple de Ja 
demanda y anexos, exhibidos por el actor. 

Pachuca, Hgo., a catorce de noviembre de mil nove
cientos veintinueve. - El Actuario, J. C. Romero. 3-3 

Recibido. noviembre 22 de 1929. 

DISTRITO DE TULA. 
JUZGADO CONCILIADOR DE TETEPANGO. 

EDICTO 
Notificado tres veces y exhortado conforme ley relativa 

Ciudadano Juan R. Ugalde, sin comparecer, convócase 
presentarse este Juzgado contestar demanda tiene pen
diente dentro de treinta días siguientes a tercera publi
cación que aparecerá por seis veces cí>nsecutivas. en 
"Periódico Oficial" del Estado y "Excelsior" Capitalino. 

Tetepango, Hgo .. noviembre 14 de 1929.-El Juez 
Conciliador, Froylán Esfl'ada.-El Secretario, Anselmo 
S6.nchrz. 6-3 

Recaudación de Rentas. -Tetepan¡o. - Derechos ente
rados, noviembre 15 de 1929.-Recibido, noviembre 22 
de 1922. 

13991 
JUZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE MOLANGO. 
EDICTO. 

Seriora Julita Escudero. 
En el juicio de divorcio necesario promovido por el 

set\or Estanislao López, contra Ud. en escrito de fecha 
once del actual, obra un auto que dice: 

"Molango, catorce de octubre de mil novecientos vein
tinueve. - Por presentado el promovente con el escrito 
anterior y copias a que se refiere. Por ignorarse el domi
cilio actual de l& i¡eftora Julita Escudero, córrasele tras
lado y empléceee a é11ta por medio de edictos que se 
publicarán por seis veces consecutivas en los periódicos 
"Oficial" del Estado y "El Universal" de la Ciudad de 
México, para que conteste la demanda de divorcio que 
le interpone su esposo el seflor Estanislao López, dentro 
del noveno día útil siguiente a la última publicación en el 
primero de los periódicos citados, apercibida de que si 
no lo hace, dicha demanda se dará por contestada en 
sentido negativo y prevér\gasele señale domicilio en esta 
población para oir las subsecuentes notificaciones, en el 
concepto de que si no lo hiciere, éstae se harán en los 
estrados de este Juzgado, surtiendo sus efectos legales. 
Hága~e saber, quedando las. copi~~ respect_ivM en la 
Secretaria de e::te Juzgado a d1spos1c16n de la mteresada. 
Con fundamento en Jos a•tlculps 82 y 901 del Código d~ 
P?OCedimientos Civiles, lo decretó y firmó el ciudadano 
Rubén Sá11chez, Juez Substituto del de Primera Instan
cia del Distrito. Doy fé.-Rubén Sánchez.-Rúbrica.
Alejandro Gutiérrez, Srio. - Rúbrica''. 

Lo que hago saber a Ud. en cumplimiento del acto 
inserto. 

Molango, 15de octubre de 1929~-Alt'jandroGMtimn. 
Srio. 6-5 

Administración de Rentas. -Mo,la_ngo. -D~rechoe en
terados, octubre 15 de 1929. -Rec1b1do, noviembre 6 de 
1929. 
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MINERIA Chilcuautla, noviembre 19 de mil novecientms veinti. 
n':leve.-E. ?· M. P, Teodomiro Guzmd.n.-Ricardo V. 

15698 Jimtne~. Sr~o. 3-2 
.. .e O N V OC A T-0R1 A. Recaudac:ión de Rentas. - ·Tilcuautla _ Derechos ente-

Por acuerd~ de los socios que for~an la ma~oria de la 
1 
rados, noviembre 19 de 1929. -Recibido noviembre 28 

mitad del capital de la Compafita Mm era Mexicana •'La · de 1929. • ' 
Victoria" y Anexas S. A. y con el fundamento en el ar-
ticulo 203 del código del eomercio vigente, se convoca a ~ 
Asamblea general de accionistas para que se disponga lo JUNTA DE AD 157 40 
conveniente en virtud de haber dejado de exietir el se- MIN1'STRACION CIVIL 
ñor Lic. Leonides Barranco Pardo que fungia como Se- AVO i O . 
cretario y _li9~idador de dicha.compafl~a. . ocrf\ VA ALMONEDA 
· El dom1c1ho donde se verificará dicha Junta es 4' d• 1 · 

Doria NQ 44 a las siete p. m. del dfa 12 de diciembre ~las once horas. del día diez del actual. tendrá verifi-
de 1929. cativo en esta Oficina. el remate del terreno ubicado en 

ORDEN DEL D 1 A. 1 la Avenida Juárei número 5 de esta Ciudad, denunciado 
1.-Revisión de acciones, para acreditar los socios su 1 por el sef\or Andrés Escircega, Servirá de base para el 

personalidad·. 1 remate, la suma de SEISCIENTO~ VEINTICU~T.RO 
2. -Discusión para formar nueva mesa directiva en l PESO~ DIECI~UEVE. CENT A VOS, hecha una septima 

vista de no existir ya la anterior. . deducción de diez po~ c~ento. ,,. . . . 
3. -Discución y en su caso aprobación de los puntos 1 Se hace del conoc1m1ento del pubhco en sohc1tud de 

anteriores. 1 postores. . . . 
Se recuerda a los seflores accionistas que para tener Pachu~ ~e Soto. d1c1embre 4 de 1929. :--El Presidente 

derecho a aaistir a Ja Asamblea deberin depositar sus dela A. C1Vll. Juan Cruz 0.-El Secretario, L. Cdrcknaa. 
certificados de acciones en el domicilio donde se celebra- 1 . • . 1-1 
rá la junta. tres dfas antes de la Asamblea. 1 Admm1~t~c1ón de Rentas.-Pach~c~.-De!~cbos en-

Pachuca de Soto, diciembre 3 de 1929.-JmúJ R. Are- I terados, d1c1embre 5 de 1929.-Rec1b1do, diciembre 6 
llano. 1- 1 de 1929. 

Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechoaantera. 
do!. diciembre 4 de 1929. - Recibido, diciembre 6 de 1929. 

DIVERSOS 
15156 

OFICINA FEDERAL DE HACIENDA 
EN PACHUCA, HGO. 

EDICTO DE REMATE. 15807 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. En el expediente Administrativo número 361-473 co-
A v Is o . rrespondiente a la sucesión intestamentaria del seftor 

Dionisio Escalona, se ha mandado sacar a remate la casa 
PRIMERA ALMONEDA. ubicada en lat calles de Aldama y Arizpe de esta ciudad. · 

Se hace del conocimiento del ptíblico, en solicitud de La dili1encia tendra lugar a las doce horas del octavo 
po1tores que el próximo dfa 18 del actual, a las once ho- dia 6til siguiente a la tercera publicación de este Edicto 
ras en los estrados de esta Oflcin~ tendrt veriftcativo la en el ''Periódico Oficial" del Estado, sirviendo de base 
primera almoneda de las siguientes fincas propiedad del para el remate, las dos terceras partes de $2,500.00 DOS 

1Gobierno del Estado: MIL QUINIENTOS PESOS 00/100. 
Casas ntmeros 9 Y 10 de la eequina 2• ca- Pachuca, Hgo., a 29 de noviembre de 1929. - El Jefe 

lle de Barreteros Y l• de Romero, de esta de la Oficina Federal de Hacienda Héctor M. Escalona. 
Ciudad, con valor fiscal de ................ $ 11, 006.15 ' ' 3-1 

Casa número 15 de la 2• calle de Barrete- Recibido, diciembre 5 de 1929. 
teros, con valor fiscal de . . . . . . . . . . . . . ..... ,, 4-,636.30 

Casa número 6 de la Plua de Barreteros 

ro:~: . ~~~~~~ .~~~~!~. ~~ .~~~~~~~ .. ~~ .~~~ .. 7,570.10 ADMINIS'PRACION· DE RENTAS DEL Dl~~"JtTO 
Casa número 1 de la esquina l• de Rome- DE TENANGO DE DORIA 

ro-y Plaza de Barretens, con valor de ...... , , 13.aa&.80 
SUMA ...... $ 36,549.35 

Admitiéndose las posturas que ajust.adas a la ley. cu
bran· la cantidad de$ 36,549.36, valor total de las propie
dades antes dichas. 

Pachuca de Soto. 6 de diciembre de 19'l9. - El Admi-
nistrador de Rentas, lng. Manutl Avila. 1-1 

Administración de Rentas. - Pachuca. -Derechos entera
dos. diciembre 6 de 1929. - Recibido, diciemhre 7 de 1929. 

A VISO. 

CUARTA ALMONEDA. 

Se hace del conocimiento del p<iblico en solicitud de , 
poatores que, a las once horas del dia quince de diciem
bre próximo tendrá verificativo en ésta Oficina, el rema
te de la finca rústica •'Fundición de Hierro La Victoria''. 
ubicada en la rancheria de La Cruz de éste Municipio, 
embargada al señor Juan C. Rule por adeudo de contri
buciones prediales. siendo posturas admisibles las que 

,,, 15829 cubran la cantidad de $ 24,225.24 cs. nintieuatro mil 
DISTRITO DE IXMIQUILPAN. doscientos veinticinco pesos veinticuatro centavos, que 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHILCUAUTLA. resulta liquida desJNés de hecaas las deducciones de la 
A V 1 SO. · ley. 

Encuéntranse calidad mostrencos dos toros prietos Tenango de Doria, no•iembre 27 de 1929. -El Admi· 
Ore,;anos, dos años cada uno·, un amariJlo como de tres niatrador de Rentas, Vicente Espíndola. 1-1 

- Recibido, diciembre 3 de 19'l9. aflos, herrado; una vaca con crla prieta; otf8: vaca ama-
rilla con pintas en la -barriga, y un turo prieto de dos 
afios, herrados, fierros señas constan expediente respec-
tivo. · 

Valorizados peritos, ciento quince pesos. . 
Publiquese ''Periódico Oficial" tres veces eo111ec•tins. 

TALLERES LINOTIPOGRAFICOS 
DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
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